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PROLOGO 

Una vez aprobadas las rnalcrio3 de lo c::.trrera para la licenciatura 
on Derecho, me encontré con la pregunta que se hacen todos en mis 
circunslncias ¿cuál va a ser el tema de mi tesis? Yo siempre tuve lo 
idea de hacerla sobre algún controlo y, cuando un estimado Maestro 
me sugirió ~a idcct ele hoccrlct sobre el Contrato d1? fletamento, no du
dé en realimrla sobre dicho contrato, máxime que el Dürecho Mariti
mo y todo lo que se relaciona con ol mar me atrae sin quererlo, ya 
sea por el primer apellido de mi padre, ya porque siempre que he con
lempktdo el mur, me pcirece linponente y gmr.dioso, ya porque muchas 
veces nos olvidamos de 61, necesikmdolo tanto. 

Esta inquietud que yo siento por el mor y lodo lo que se re:tacio .. 
no con él quisiera difundirlo entre mi~; compañeros, no sólo porque 
pensando en el mar me acuerdo de un Ser Supremo, creador de los 
ciele<J, km marcr; 'i lo ticrrn, sino tcnnbi&n porque es uno fuente inago 
table do vido y de riqueza que ojaló algún dla sea uno de los mcdio8 
que accirr.:::en moyorcs bienes o m.wslro Noción y seon nuestros buques 
quicnos surquen todos los ocócmos y lleven dlendc los mmes nuestro!> 
productos, contribuyendo a:.I a n11cstro desarrollo económico, de mane 
ra que en todos los rincones de in !torra se encuentren y contribuyan 
a incrcmcntor nuestro comercio, pcqucf1as industrios y arlcsanla, y al 
mismo tiempo tcngomos rnnigo;, que nos conozo::m y quieran a Móxico 
como nosotros los mexicanos. 

Que cadL1 rncxic(ino tmbajc corno quicret por México, a nosotroc 
los etrncmtes dr:l Den:(:ho. nos corresponde mejorar cc1do dio nuesiro 
Derecho y, por e:;!(; medio, hocen de nuec.lro Nación una Nación qran
de <.miro ias c,ircmde~~. quü son ru!>poloblc y rr:sptuosa y qu0 un did ocu· 
po el sitio que merece tener. 

Uno do nuestros Presidentes do lo Ropúblico nos recordó la mar· 
cha hercio 0!· mar, procurerno~~ diriqir nuestras miradas y nuestros pa-



sos hacia allá, donde encontraremos siempre la vida superabundante. 
Quizá en el mar encontremos lo que no encontramos en la tierra, y has
ta podamos encontrar olgunos ejemplos de convivencia pacifica. 

Por otra parle, nadie puede negar que ofrece el mar múltiples ven
tajas, viajamos en nuestros barcos como si estuviéramos en nuestra 
Patria y muchas veces con menos peligro do accidentes ya que no hay 
el problemc1 do las carreteros angostas y congestionadas de vehículos, 
sino que, por el controrio. todo es rnaravEloso y magnífico. Porque 
¿qué cosct hay mérs admirable que una bel'':t aurora o un bello cre
púsculo o una bello noche en In que se ve el firmamento tachonado 
de estrellas y nos olumbra uno luna llena? En fin. nadie puede negar 
que es hermoso tocio !o que nos pone en contacto con la Naturale:za, 
nuestro espíritu se llena de ínmen:Ja alegria. nos parece que todo nues
tro cuerpo entra en ur: letargo y nos invode la paz y lo calma.. 

Presento ante el Jurado bcnóvo!o este mi sencillo y modesto traba
jo esperando scCl ar.eptodo con sirnpo\k1 y generosidad y lo tomen co 
mo un grano de arono en lo contribución al estudio y desarrollo del 
Derecho Marítimo 1v1cxicano. 



CAPITULO PRIMERO 

Antecedentes históricos y Aspectos modernos. 
Bibliografía 



Los cor.trátos del trasporte rnarltimo en el Derecho Romano se et:· 
nacían en dós figuras juddicas: la del arrendamiento de cosa y la de 
prestaci6n de servicio. Se lletaba una nave por entero o una parte de 
ella, o bien se confiaban las mercancíos ul patrón de la nave. que se 
encargaba de su transporte Oocotio vehendarum mercium) Asl, según 
los casos, so concedia la acción e;: locato y la L'X conducto, y cuando 
se trataba de arendarniento pctrciol, '.et acc~ón in !c1ctum ( 1). De todo 
el sistema normativo del transporte se d•..irivó c:I lbmado rccoptum nau
tarum. 

El arrendamiento de la nave pcr entero e~a el que ~'stipulaban pro
pietario y patrón. quien subarrendoba posteriormente sus varias por
tes o ejercitabo el negocio mediante '-!! transporte de morcm1das par
ticu!ares (2). El propietario de la:.o: mercandos podio tornar en alquiler 
la nave per overnionem, uno pretio (3l. Y en eslt> coso el !let~1 ero de· 
bido aún cuando cargase: uno contidaci in!erior n su cap::::cidod, y el 
contrato S(~ com;idercibo un arrendamiento de cosa. Este Heiamento se 

estipulabc1 a viaje, por me:ses o r:or íiempc dü!enninodo (•!). Para el 
transporto de rnerconcírn> en combio, el ilotc (noutum) se ¡_.-,a9oha se·· 
gún el número, el peso ü lo medido de lo!; ceso~; car9mios (5). 

, . 
. ,.,.,,... .. 

Generalmente el contrato oro n:dactado por escrilo y robustecido 
por un arrha poenitentioli:3. equivalente a ~o miwd dc:l flete: convenido, 

.. , sistema que so encuentro tombién reproducido en el cx:ipllulo XIX del 
Nomos, en los Estatutos odrióticm; y tombión en el derecho n6rdico, 
Leyes de Wisby, L. lll. 3. 

En el Nomos es poco cloro si el !letamonto se basaba en un con· 
trato locativo o mejor on lcrs obligocioncs cspeciolcs de la sociedad. 
por las cua'.<:is lor; comercicmtes y ol noviero r;e repmtion el beneficio 
asumiendo en. común lus púdidCls y la::: consc:cucmcios do los accidon· 
tes que hubiesen cdectado u ln nave y o1 ccirqomcmto, sin culpabilidad 
de los participes. Poro si semejante vinculo opcrroco frncucntemente 
en el Nomos, se advierten trnnbión c1.1sos de :Jimplo flclcunento, en los 
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cuales aún no apareciendo un contrato de ncituraleza social, apHcan
se las reglas de la averla común, que !rente a los graves peligros de 
la navegación, actúan con funciones de un seguro mutuo entre los dis
tintos interesados en la expedición marltima. 

Brunetti en su obra Derecho Marítimo Privado Italiano cita a Bo· 
nolis, según el cual en la ley pseudorodia, a!gunos capitulas (lll, XI, XIX, 

·XX, XXII, XXV, XXX. XXXl1, XXXVIII, XXXIX. XLI) se refieren al lleta· 
mento concertado por un solo comerciante; y otros capítulos hablan de 
varios comerciantes que han cargado mercancías que se hallan ya a 
bordo (Ill, IX, XIII, XXVIII, XXIX y XXXIV), de donde es licito admi
tir que al lado del arrendamiento de cosa se practicaba el arendamien
to de obra en !a forma de transporte. Los per!iles continúan siendo aún 
los del Derecho Romano, del cual esta compilación se destoca sólo pa
ra favorecer al naviero con la mitad del flete. aún en el caso de que 
la mercando se pierda sin culpa suya. 

En los Estatutos adriáticos se difunde el sistema de la escritura en 
la redacción de~ contrato de fletamento, mediante su anotación por 
parte del escril:,ono en el cartolario, sistema que puede decirse que ya 
no fue abandonado en el futuro. En el Consulado del Mar hóblase de 
contratos por escrito y de contratos ante testigos, y añade que otra for
ma de estipular el transporte es el registro en el libro de o bordo, se
gún puede verse en el G'C!pltulo XLIV. XLV y CCXXXVI. La escritura 
obligatoria fue impuesto por e~ Código de Napoleón, teniendo como 
antecedente la Ordenanzo del año 1681. 

Brunetti sigue diciendo que del fletamento total de la nave habla 
un documento pisano ele 1263. en los Estatutos de Ra~¡uso en su capi-
tulo VII, así como en el capitulo 1lI de los Estatutos de Spalato. asimis- ' 
mo en el capitulo LXV do los de Ancona. Se ctdoptó !a distinción en-
tre fletamento y transporte, como por ejemplo en el capitulo XXXIV del 
libro VI de los Estatutos de Spaloto se contempla el contrato según que 
el patrón arrienda su nave o que transporte algunas cosos de los comer-
ciantes. 

El autor antes citado afirma que e~ Consulado del Mar enumera y 
distingue el Jletamento a precio cierto y tiempo fijado, el fletamento 
por viaje o por varios viajes y e~ fletamento a canterados (a todo car
gamento). por el cual el fletante tenla la obligación de cargar toda la 
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mercando que el fletador tuviera preparada, forma esta última que 
abre !a puerta y preludia la sucesiva que tonto desarrollo tuvo hcista 
el siglo XIX, del fletamento a colecta, contrato que no ha de confundir
se con el transporte de mercancías aisladas. 

Pero indicaciones más precisas acerca de este último transporte, 
distinto del arrendamiento a titulo de fletamento, se encuentra en el de
recho nórdico, en el libro III de los Estatutos de Wisby. No obstante 
en los inmediatos precedentes del Código francés y en !as "costumbres 
marsellesas" no existe una discíplina orgánica de este contrato. La cloc· 
trina con Pothier recuerda que el !letamento era considerado también 
bajo el aspecto de la locatío operis tronsvohendarum mercium, como 
un arrendamiento de obra, por el cual el comerciante llevaba a cabo 
el transporte que debía hacerse de su mercancía por el capitán que se 
encargaba de hacerlo al precio convenido, pero ta~· aspecto no fue 
tomado en consideración ni por la Ordenanza ni por el Código de Co
mercio francés. 

Todo esto tiene explicación tomando en cuenta que en el campo 
de la especulación transmarina medieval y en la sucesiva hasta la apa
rición de lo navegación a vapor, "el concepto moderno del transporte 
no había conseguido afirmarse con la autonomía propia de su forma 
actual". El comerciante o los comerciantes viajaban en sus naves pro
pia o armadas por el!os, acompai1anc!o personalmente la mera::mda. 
cargando otros en el viajo de retorno o las hadan escoltar por una 
persona de su conlianza. o sea el sobrecargo, según puede verse en 
el Cap. CCLIX del Consulado del Mor. La organización para el trans
porte constituia también para los cmgadores un servicio interno de !a 
propia empresa, la valorización de un bien do consumo productivo. A 
esto hay que añadir las múltiples formas estudiadas de asociaciones 
mós o menos ocasionales que transformabcm la empresa en colectiva, 
siendo fácil imaginar cómo el transporte no podía explicarse con ple· 
na independencia y debla constituir un accesorio indispensable del en
granaje comercial de oqueHos tiempos. 

Yo. en época rnós reciento. al terminar la costumbre de acompañar 
el cargamento que priva al capitón ele toda ingerencia comercial en 
lo expedición marítima, y desapareciendo también el sobrecargo, el 
transporte propiamente dicho adquirió ligurn jurídica propia por si mis· 
rna, o sea que llegó a ser un opus per!ectum, con pleno riesgo empre-
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sario del transporte. En el derecho nórdico encuéntranse disposicio
nes sobre el fletamento con bastante detal!e. Los artlculos 97 y 216 del 
Código de Lubeck demuestra conocerlo, disciplinando incluso el sub
fletamento. El Código de Federico 11 del año 1561 establece que el fle
tador a tiempo no es responsable si el buque se pierde sin culpa suya. 
pero si usa el buque más allá del tiempo convenido o lo dedica a otro 
destino sin el consentimiento del fletante, debe pagar el daño según 
la decisión de los navegantes. salvo que la nave haya sufrido embar
go durante el viaje. sin que el fletador haya sido la causa y con la con
dición de que tal circunstancia sea probada por testigos intachables. En 
Id misma forma legis!0 también el Código de Cristián V de Dinamarca 
en e( año 1683, como afirma Brunetli. 

Con relación a la ejecución del contrato de fletamento a viaj&, las 
más antiguas disposiciones se refieren a la obligación de declarar el 
desplazamiento de la nave, las 9arantías para el pago del !~ele, los 
plazos de la estadía, la rescisión por parle del fletante y sus consecuen
cias, Ja responsabi!idad para la custodia de las mercancías cargadas 
y la prohibición de sobrecargar, etc. Las disposiciones que se encuen
tran del siglo XIV al XVII, especialmente los del derecho germánico del 
norte y del Guidon de la Mcr. constituyen los precedentes inmediatos 
de la Ordenanza francesa. 

En los Estatutos odriáticos y en el Consulado del Mar en e~ ca
pítulo CCLXVI! dice quo cuando el flete no ha sido pagado anticipa
damente, el patrón tiene un privilegio sobre las mercancías y le era 
reconocido el derecho de retención. solvo la reclamación de una sufi
ciente garantía hnstn el pa90. Un oumento de flete podio ser so~ici
tado para el invc:rnamiento de Ju nave. La rec;;lamenlación del Jlete 
algunas leyes la confiaban a acuerdos privados, pero para !as mercan
clas perdidas, conforme ol Derecho Homono (Ley XV Cap. 6 del Di
gesto, el Nomos en el cop!tulo XXVII y XXXII del !ibro III. los Estatu
tos de G6nova del si9lo XIV y Jos Roles de Olerón establecian que no 
fu eran debidas y el Consulado del Mar odmitfa su pago para las mer
cancías echadas como consecuencic1 del peliqro. 

En los Estatutos mediterráneos se es!ab!cdan sanciones et cargo de 
Jos patrones inc·umplidos de los pactos de fletamento, y como conse
cuencia de la rescisión por parte del comerciante, el daño so concerta
ba o !et pérdida de las arrita:; dodas en el momento de la estipulación; 
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el incumplimiento por parte del patrón daba derecho a quien' con él 
contrataba a exigir!o al doble de la caparra o bien el importe de. los 
daños. 

Los Estatutos venecianos contenian disposiciones relativas a las 
operaciones de cargamento. El comerciante debla dar aviso de que 
las mercandas estaban dispuestas para el embarque y colocarlas al 
costado de la nave, y el patrón estaba obligado a cargarlas a su costa. 
El escribano tomaba nota del número, peso y marcas de las mercan
cías con todos sus detalles y entregaba a requerimiento del comercian
te una copia de cuanto habia anotado en el cuaderno. Cuando las 
mercancías estaban encerradas en bultos o cajas, sin que íuera visi
ble su contenido, el patrón no era responsable de su deterioro por la 
calidad, mientras que respondía exactamente del contenido cuando éste 
era maniiestodo. 

En cuanto a los plazos establecidos para la carga, la compilación 
pseudo-rodia concedia al comerciante diez dios desde la fecha del con
trato; los Ordinamenli di Trani. en defecto de plazas contractuales pres
criblan que la nave debia esperar ocho dios. El Derecho de \Visby, !os 
Roles de Olerán, la Ordenanza ele Carlos V en su articulo 39, estable
cían la obligación del resorcimiento, si el comerciante retardaba en 
entregar la carga quince días dcspuós del plazo convenido. 

La práctica mariniera do! Bajo Imperio y de lo ópoca bizantino co· 
nocía ciertamente kis estodlas y las contraestadkrn de desrorga, pero 
no existEm referencios segums en los leyes ele oquel!a época. Los Es
tatutos venecianos y los cmconitanos en cambio prescriblar. la descar
ga inmediata o cuando mós el día siguiente a oqut'.:l en que el patrón 
habla dado aviso de estm a punto a la descarga, con multa en caso 
ele retraso, o bien con requerimiento de que la nave quedaba a todo 
ríesgo a disposición de los mercantes retarclatarios. 

El Consulodo del Mm considera el retraso como una infracción del 
contrato de lletame:nto, imponiendo el resarcimiento como por cual
quier otro incumplimiento contrm:tual, fórmula que sustancialmente se 
reproduce en la Ordenanza ya citoda. 

No :.;i6nclonos po~Jible adenlrornos en uno minuciosa investigación 
sobre los fuentes de lo Or<lonam.o franc~~sa del oño 1681 y de regla
mento del fk~te, hacemos hincctpíé en lo::; Holos de O!orón, en los Heces 
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del Ansa teut6nica y en el Guidon de la Mer. Y hemos de hacer men
ción al comentarista Valin, quien indica exactamente estas fuentes al 
pie de cada articulo. Y las normas de dicha Ordenanza se ven en par
te reproducidas casi al pie de la letra en el Código de Comercio francés. 

Como dice Brunetti, la génesos de la póliza de cargo debe buscar
se en la institución del "cortolario" de la nave, llevado por el escriba
no, a cuyos asientos todos los Estatutos adriáticos y mediterráneos atri
buyen pleno fe. Todo cuanto se escribla en el cartolario hacía prueba 
plena, porque el escribano era considerado como un oficial público con 
funciones notariales y en muchos documentos era llamado como "el 
notario de la nave". 

El cargamento de la mercancía debla ir acompañado del registro 
correspondiente por el car!olario, sin el cual las mercancías no decla
radas pagaban un flete más elevado, y si las mercancías sufrlan dete· 
rioro o echazón no daban derecho a contribución. 

La descripción de la carga en dicho libro, con el cual se conecta 
modernamente el "Giornole di bocea-porto" debía hacerse con sumo 
cuidado, para obtener una completo identificación de las mercancías 
y a la presencia de los comerciantes cargadores y de los tripulantes, 
si se trataba de la pacotilla de estos últimos. 

De esto manera penetraba en la próctica el síslema de probar por 
escrito la carga efectuada. Pero el registro hecho por el cartolario, si 
bien pod!a proporcionar un medio vólido de prueba para el patrón, 
no lo era en monos del comerciante, el cual consideraba que necesita
ba poseer un documento que constituyera una precisa atestiguación 
de lo cargado. Entonces c1parcce una segunda fase en la génesis de 
la póliza. Al comercicmtc era atribuido el derecho de obtener del e::; 
cribano de la nave un recibo, el cual en sus principios no era más que 
un extracto de la insc.Tipción del cartolario. Este recibo no tenía un ob 
íetivo constante y necesario, pero servia para casos especiales, siendc 
potestativo on el cargador {si voluerit) reclamarlo, en caso de necesi · 
tarlo pa;:a la prueba del cargamento. Así puos, el germen de la póliza 
(conocimiento), se desprende c;e este documento que el cargador so
lla expedir al destinatorio de las mercandos, con objeto de poder cons
tatar su consistencia a su llegadrs. En el siglo XIV tal sistema puede 
considerarse generalizado, aprecióndose el recibo del cargamento co· 
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mo un documento autónomo, emitido por el escribano, que era entre 
godo al destinatario, a quien servia para justificar su derecho ante el 
patrón. Dice Brunetti que Go!dschimidt afirma que ya en el siglo XIII 
hay rastros independientemente de la relación de lo cargado, de pó· 
lizas de cargo del capitán y del armador que tienen el carácter de tí
tulo de crédito negociable, pero solamente con posterioridad se encuen
tran disposiciones legislativas que consideran la póliza como título de 
legitimación, emancipado del libro del cartolmio. El Consulado del 
Mar no habla precisamente de la póliza, si;10 que se limita a regular 
el cartolario y las funciones del escribcmo. Cita el mismo autor a Tor
ga, quien magistralmente describe el mecanismo de la emisión d.e Ja 
póliza de cargo, hasta el siglo XVIII: "t--1\ientras que las mercanclas van 
oargándose en la nave, por quien asiste en ella, a su recepción, !un
ción que corresponde al ayudante del escribano, costumbre es para lo 
buena regla, anotarlo todo en el libro de "bocee-porto" que lleva el 
Penese, dando el citado ayudante, a quien la introduce, una hoja de 
recibo, la cual por ella misma puede obligar al capitán de lo nave, 
corno la misma pólizo de cargo, pero porque en dicha hoja no se pue
den anotar todas las ctrcunstancias, y cosas necesarias, de anotación 
especifica, siendo sólo pro interirn, sin que represente lo propia póliza 
de cargo. Tenninado !a carga, se avisan todos los m"'rcaderes que 
han cargado, pma reunirse en algún sitio, y entonces. de mano en ma
no, se van entregcmdo los recibos al erKribar:o, confrontándolos con di
cho libro de '"bocea-porto'', y en contracambio, el escribano entrega 
la póliza de cargo, en la cual extensivamente :;e anotan las circuns· 
tandas esenciales o sea, quién carga, a quién va dirigido el cargamen
to, para dónde, por cuenta y riosgo de quién, con quó flete, en qué 
consiste el cargamento. si es mercando a poso, número o medida, si 
es a granel, o bien en bultos sellados y morcados, debiendo repetirse 
la marca o sellos al margen de la póliza; y si la mercando: cargada va 
con gravamen de hipotecas, en esto caso con todas los particularidades, 
destacándose por quién esté hipotecada, y por cuánto y bajo qué for
ma, de modo que se ponga todo con la debida clmídad; al escribano 
ata los recibos; entrogadCl dicho póliza, lCI registra lítoralmcntc en el 
libro del moniliesto, el cual sirve como e~, origir:al do los actos del no
tario, y el Libro de "boceo-porto" y los recibos operan como la matriz 

y dicha Póliza como el extrc1cto auténtico que se entrega en tres co

pias por quien cumple lo forma!idctd" (7). 
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Esta próctica de los puertos del Mediterráneo, corresponde a la 
del Atlántico y del Norte, donde la póliza, en lugar del capitán, es ex
pedida por 1 el escribano. La función del escribano no era sin embargo 
muy extendida en el Derecho Marítimo de la Europa Septentrional 
Como sea que el documento emitido estaba certificado por un oficial 
público investido de funciones notariales, contribuye a avalorar con 
la solemnidad, el carácter probatorio y por tanto a convertir a la póliza, 
primeramente en "un titu~o de legitimación" a favor del destinatario 
designado, para hacerlo valer frente al capitán y seguidamente,' como 
consecuencia, en un "titulo representativo del cargamento embarcado, 
que permite al comerciantes ncgocicirlo y proceder a asegurarlo bajo 
la fe' del documento. En esto se revela ya la función esencialmente co
mercial del titulo, desprendida del 1 mismo contrato de Eetamento para 
representar la mercando cargada. con ~o cual se abre el campo 
de una nueva actividad comercial que se desarrolla en torno de Ja 
mercando con ocasión y contemporáneamente a su transporte., 

La eficacia de título de disponibi'.iclad de la póliza no alcanza aún 
la de ll.lulo endosc1ble, que deriva de una elaboración jurídica, que 
corresponde a una época más moderna. 

Las mercandas en vicije so vendían durante la travesía! o a su 
llegada, y el vendedor, poro transmitir la propiedad o para poder ase
gurarlas, ponla en curso un mandato al capitán para entregarlas al 
comprador destinatmio (llamc1do cláusu~o de exc1cdón ad exigendum 
et dispensandurn). El capitón on!rcgaba el car~¡amento o! pose~dor de 
la p6lí:r.a, preBumióndolo propietario do lo merccmcia, cuya prupiedad 
se legitimaba, no en fuerza de un derecho autónomo, sino como ce
sionario de los derec:hos del cargc1dor (en su lugar). Evidentemente se 
trataba de una ncgociobilidad material que facultaba o~ capílc'm para 
oponer al presentador del documento, las excepciones oponibles al 
cargados y pam hocer toda clase de indoguciones sobre la efectivo 

propiedad del cesionario. 

No se ocupan las colecciones legislativas do este mecanismo 
do transmisión do lo póiiza, pues se tratc1 de una elaboración lenta 
y gradual a trcivés de la próctica, aparcciondo sólo del contenido de 
la jurisprudencia, ospecic.tlmentc de lo Hota de Génova. El Consulado 
del Mar ni siquiera reconocía la póliza, de la cual habla por vez pri
mera el Estatulo de Sossari del año 1316 (!, 46); los E~;totutos y las co· 
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lecciones posteriores aluden ciertamente a las modalidades de su emi
sión, al número de los ejempares y a su eficiencia probatoria; pero ni 
siquiera la Ordenanza francesa trata del modo de transmisión ni fija e!· 
contenido del derecho del destinatario, limitándose a decir que en caso 
de que el destinatario se niegue a recibir la mercancía, el capitán debe 
depositarla o hacerla vender, cobrándose asi el flete y depositando en 
un almacén la parle no vendida (JII, Tít. III. ar!. XVll). 

La práctica ha elaborado también el uso de la c!áusula a la orden 
que por el momento, hasta la aparición del Código de comercio fran
cés (art. 281}, no consigue dar a la póliza el carácter de verdadero y 
real título de crédito, pues sólo servia, sustancialmente, para propor
cionar la prueba documental del derecho de quien c;J.eb!a legitimarlo 
en el acto ele la entrega. 

Vivante describe esta fase do desarrollo de la póliza: El "consigna
tario que habla comprado la mercando pagaba el precio o aceptaba 
una letra en el momento mismo que !e era entregada la póliza. Para 
poner al seguro o!· destinatario que habla anticipado el precio de la 
mercando, se lo reconoda el derecho propio e incontestable de recibir 
su entrega. Los magistrados locales, dispuestos a proteger sus propios 
ciudadanos, se inclinaron fácílmonte ci reconocer al destinatario, a quien 
eran enviadas frecuentement0 las mercandas por sus dependientes le
janos, el derecho do reclmnar su entrega. La Rola genovesa juzgó que 
el capitón no podio hacer entrega de la mercando al cargador que 
no lo daba caución o no !e devolvia lo póliza y sentenció que debla 
ser entregado ol destinatario, sin entrar en la cuestión del derecho de 
propiedad" (8). 

La cláusuk1 "o k1 orden" viene expresada al principio en la forma 
de mandato (cautio ad cxigendum tibi out ei quem mihi ordinaverit; 
vobis out pro vestra ordinationc; troclas pro me . . . seu illis quibus 
orclinatum lueris) y parece introducida en ol uso de los títulos repre
sontotivon do mercc.mdos, en la segunda mitad del siglo XVI. De un 
mandato parecido, ap!icaclo a la póliza, dice Brunetti, se hoce referen
cia en los Estatutos de Génova del año 1589 (9). 

Con todo ello. si biEm conocida en !et práctica, la clóusula no es 
mencionada por lo Ordenanzct de Colbert, en las legislaciones con
temporóneas y en las del :iiqlo XVJII con excepci6n de Ja Ord.enonza 
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de Bilbao de 1737 (Cap. XVIII arts. 34, 43; Cap. XXIV art. 56) y de la 
sueca de 22 de marzo de 1770. 

En la redacci6n del Código de Napole6n se encuentra consagrada 
aquélla que para Valin era considerada como una inveterata consue
tudo, o sea que el consignatario de la póliza pudiese disponer de las 
mercandas en viaje, venderlas, empeñarlas bajo la fe del titulo que 
se constituía en poseedor de las mismas. (El art. 281 del Código admite 
también la póliza al portador .. pero esta forma de legitimación, enton
ces como ahora, era muy escasamente practicada antes del Código 
y ninguna legislación la había mencionado). 

En cuanto al transporte de personas, puede decirse que la pre
sencia de pasajeros a bordo, distintos de !os comerciantes, se prevé 
estableciendo la medida del espacio que aquéllas pueden ocupar y 
difiere, según se trate de mujeres y de niños. La obligación de depo
sitar en manos del capitán. el oro y objetos de valor que llevasen con
sigo, la prohibici6n de encender leña o de !reir pescado, sin autoriza
ción del capitán, etc. Y parece que en aquellos tiempos los pasajeros 
debían llevar consigo y proveer a su manutención con sus propios 
medios. 

Sucesivamente el transporte de personas viene escasamente regu
lado por las legislaciones estatutarias, con las cuales no estaba per!ec
tamente diferenciada la posición del pasajero de la del comerciante 
que acompañaba la mercCJr.da. Existen disposiciones en los Ordena
mientos del Dogo Ziani, en los Estatutos de Zma, Ancona y Pisa. con 
cierta amplitud esta materia se trata también en d Consulado del Mar 
y en los Estatutos de Arlés y de Marsc!·la (1253-55), por lo que se 
refiere a las relaciones entro los pasajeros y el armador, ro!iriéndose 
también a una cmto de viaje. El Consulado del Mar (Cap. Jll) de!inia 
el pasajero como "un hombre que paga un precio por su persona". 

Naturalmente el contrato de pasaje hab(a tomado vida y desarro· 
llo exclusivamente en ocasión de las expediciones a Tierra Santa; los 
cruzados y !os peregrinos que so traslodaban a algún lugar santo, 
dieron casi toda la Edad Media el máximo contingente de pasajeros 
marHimos no comerciantes. Y lct República veneciana habia organizado 
servicios particulares de transporte en determinadas oficinas, con sa
lidas y escalas preestablecidas. Estas prescripciones de tales personas 
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pueden leerse en el Capitulare navium del año 1227 y en los Estatutos 
de Tiepolo, dice Brunetli. 

Disminuidas las relaciones con Tierra Santa, por hacerse cada dia 
mós dificil y peligrosa la navegación en el Mediterráneo infectado de 
piratas, este transporte decayó en importancia tanto que llegó a no 
ser recordado en compilaciones posteriores ni en la Ordencinza fran
cesa. Una fugaz referencia se hizo de él en el Código per la ven. mere. 
Ademós, en el multicitado Código de Comercio francés se omitió hablar 
sobre este asunto. 

Al hablar en su obra Derecho Maritimo. Contratos de transporte 
por agua (10), del concepto moderno de dicho contrato. Malvagni refi
riéndose al contrato de fletamento. dice que este contrato en el Código 
de Comercio argentino encuéntrese reg!amentado en 84 artículos y 
comprende sólo dos tipos: fletamento por viaje y fletamento del buque 
a carga general. Sus disposiciones anticuadas, como todos los códigos 
de su época, contiene normas ignoradas en la próctica actual, pues 
la evolución de los negocios ha creado otras que, incluídas en los 
respectivos contratos, constituyen un derechos contractual qu~ es el 
verdadero "derecho vigente" que rige las relaciones que surgen entre 
tos interesados en un transporte de mrcaderias por agua. Por ello es 
este derecho surgido de los "charter-parties", de !os conocimientos y 
de los usos y costumbren, el que hay que estudiar para conocer ver
daderamente la parte del derecho rnaritimo pertinente. 

No se debe descartar, sin embargo, la aplicación de los reglas del 
C6digo de Comercio, porque ellas sirven de derecho supletorio, des
tinado a llenar las lagunas que la imprevisión de las partes haya de
jado en sus contratos. Por otra parte, siendo las reglas del C6di90 
normas de carácter 9eneral que tienen su raíz en la expc~riencia, y 
por m6s que ésta pueda haber evolucionado con la técnica de los ne
gocios, es evidente que hay en el fondo do todas ellas un elemento 
de persistencia que ha dado origen a lo que se ha llamado "el 
tradicionalismo del derecho rnmítímo" y que es motivo de que, en de
terminadas circunstancias, tales normos positivas puedan tener su 
aplicación para resolver algunos conflictos de derecho. 

La ley tiene su expresión más acabadct en los c6digos y !et realidad 
demuestra que las normas contenidas en las codificctciones mercanti-
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les constituyen la m!nima parle de las reglas jurldicas qu~ sirven para 
regir. la complejidad de la vida mercantil marHima moderna. 

Bonnecase ( 11) sostiene la incompatibilidad absoluta en la actua
lidad, entre la legislación marl!ima contenida en el libro II del Cod. de 
Comercio francés y el medio marítimo que pretende ~egír, constituido 
por las operaciones de comercio mar!timo. Y dice que los usos han 
predominado siempre, dotados de caracteres especiales, cada vez más 
particulares y variables ( 12). 

Al hablar de los usos y prácticas rnaritimas, afirma Brunetli que 
el contacto entre los varios pueblos navegantes ha sido siempre tan 
intimo y frecuente que las instituciones surgidas de los usos y de la 
práctica, generalmente se compenetraban y gradualmente se fundlan 
en una única figura domincmte, dejando al margen las que no res
pondían a las necesidades, formando ordenaciones que fuesen más 
resistentes y adaptables al progreso de la economía y de !a técnica. 
Como ejemplos se citan las Leyes rodias, reglamentación oficial de 
las relaciones <lo intereses surgidos con variadas forma3 de la econo
mía propía de las empresas capitalistas de su tiempo, Ja institución 
clásica de la "commenda" tan desarrollodo en e~ Mediterráneo, hasta 
fines del siglo XIV, ios diversas asociaciones en pmticípadón (societas 
maris) hasta la sociedad comor:ditoria por occior.Gs. Además, desde el 
dcrocho scudorrodío, que constituyo la fuente dírccta de los Regla
mentaciones dd Adrático a! Consuktdo dd Mar (Código de todo el 
Mediterróneo), c1 !os Role!.; de Olerán, la::: Ordenanzas españolas, ele., 
se observa lcr constcmte pmwtroción de lct costumbre en los leyes ex· 
tranjeras y lo qencroliz.ación de los rnismCJs instituciones. 

En la constante movilización do actividad juridico que so traduce 
en actos y controtos prindpalmcnte, es natural que entre el uso, deter
minando modos, rnós o menm1 generales y uniformes de realizarlos y 
ejecutarlos. El uso r;iquc: un proceso cvo'.·utivo inverso a la ley; ésta es 
la manifestación último de io c:oncicncia jurídica nacional, o al menos 
lo debo sor, mi(mtras que d uso, orrancado de la práctica constante. 
vo. mejorodo grc1duolmonte, hosto el punto de ser observado como nor
ma de derecho. El hecho ruclírncntarío, genuino e incorupleto que más 
tarde, dcscnvolviúndost;, constituye uno práctica, al ser constantemen
te y púb!icomente observado, forma el uso, que es de carácter jur!díco 
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cuando constituye una norma de Derecho, que viene siendo observa
da por reconocimiento general (14). 

El Derecho Mari!ímo es de formación muy moderna. Su amplio 
desarrollo no se produce sino hasta el siglo XIX; antes de esta época 
el Derecho Marítimo, por el contrario, sigue una elaboración lenta so
bre moldes seculares. Las famosas leyes rodias informan. desde el si
glo V antes de nuestra Era, todo ol derecho marítimo entonces vigente, 
a través de Roma y de los usos adoptodos en las repúblicas maritimas, 
preponderontemente en el Adriático, Amalli, Pisa, Génova, Venecia, 
etc., perfilándose en su forma consuetudinaria mediante la aplicación 
que de él hacen los Cónsules del Mar. Con estos elementos se va for
mando este derecho que halla su expresión más elevada en e~ Consu
lado del Mor, y los normas de éste tuvieron tal aceptación que se ex
tendieron por lodo el Mediterráneo, hnbiéndose modificado esta com
pilación como "costumbre universal". Otra parte de este proceso for
mativo es el Guidon de la Mer, conjunto de preceptos redactados en el 
síglo XVI en Rouen, por autor desconocido, con veinte copHulos dividi
dos en artículos, tratando por primero vez del seguro moritimo ( 15). 

Con !os grandes descubrimientos. el aumento del trá!ico maritimo 
en el Atlántico y lo organización de los grondes compañlos mercanti
les, creadas generalmente a base de un monopolio, adquiere mayor 
impulso lo navegación morltima. El Derecho Marltimo va siguiendo 
esta evolución progresiva, y en Francia aporecen los primeras Doctri
nas, con las obra8 de Cleirac. que sirvieron de antecedentes pam re
dactor la Ordcnonzo de 1G8 l, como dice el autor Farit1a. 

B 1 B L 1 OG R A F I A 

(l) ''Domino mcrcium in magislrum n11vi!!, lli Kit incmtum utmm nnvem con
duxcrit, an mcn~(!S v1Jlwndus locawrit. dvilt'm adioncm in foct'um csse 
dandum Lnbco scribit". Ley I, Cup. 1 Dig. de prucKcr. vcrbis, XIX, 5. 

(2) Ley 1 Cap. lú. Dig. de t<Jwrdt. 11d. XIV, l. 

(3) ''Aliud Pst lomrc nnwm nliud r•xNccrl'. Nam N.:crcet 1tn\'t'lll ulium qui 
non locat' HC'<J qui n11111dut magistro qui qm1Hi in!!titor <'-si., cumm, totius nn
via; 1•u lc•gl' ul ad ,;1.• p(•nsímwm (•t rt'<lilus ¡wrwmiunt q110 nomine m1t nclio 
mandati excrdtori in magistrum··. Cujncio. OpNtt omni!I, parte 3n. Pntlo 
1873, pág. 747. 
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(4) "Exercítorem autem eum dicimus ... sivc is domínus navis sit sive a do
míno navem per aversionem condmdt vcl ad tempus ve! in perpctuum" 
Ley 1 Cap. 15. Dig. de cxercit. act. XIV, l. 

(5) ''Si conduxisti navem amphorarum duo míllium et ibí nmphoras portasti 
pro duobus millibus amphorarum pretium debes. Paulus: immo si aver
sione MYÍs conducta est, pro douhus míllibus debetur; merce; si pro nu
mero depositarum amphorarum merces constitutu est. contra &' habot; 
nam pro tot ampl1oris pretium debes c¡tiot portusti" Loy 10. Cup. 2 Dig. 
de lego Rodia XIV, 2. 

(6) " ... et postquam ipse merces in navi posítae fuerint.; sínt in custodia 
i¡>Sius patronis, et scrihanus debeut dure scríptum omníum ipsarum mer· 
cium per manum suam mercatorí vel marino sicut acriptum íuerint in 
suo c¡uaterno" Stn. Ticpolo. Cap. XVII. 

(7) Turga, Pondorazioni. Cap. XXX piíg. 68. 

(8) Vivnntc. La polizza di cnrico, Studio. Míliin 1881, pág. 9. 

(9) "Solcnt m<'rcutow11 sub ílla vulgari formula scribcrc et mandare: mando 
tibi ut mcrccs quas apud te hahes, tr.udos pro me Aloysio nut ejus filio, 
seu ílli vcl illis c¡uibus ()rdinutum fueris ah dsdcm cf suquemini eorum 
ordinem" Slrncchn, De ndjecto, Venecia lfil.i9. P. IV. No. 14. 

(10) Malvagní Atílio. Derecho Morltimo. Contratos de lrans. por agua. Roque 
do Pulmu. B. Aires 1956. Pi1g. 49 y l!Ígs. 

(11) Bonnecmm. TraiM, ¡1ág. 115. 

(12) Bonnecmw. Précis, págs. 70.74. 

(13) Brunctti. Dirítto mnritimo privnto it'al. Torino 1935. otd. cspJiioln. Tomo 
I, pág. 46, 229 y sigs. 

( 14) Drunctti Gli usi locali. 

(15) Fariña. Der. Com. Mnrit. T. l. púg, lí•i y 11ig. 
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El Código de comercio argentino (art. 1018) define el con rato de 
l!etamento como "el contrato de arrendamiento de un buque c 10lquie
ra, para el transporte de mercaderías o personas" y agrega "s entien
de por fletante el que da y por fletador el que toma el buque e 1 arren
damiento". 

La anterior definici6n está influenciada por el articulo 273 del Có
digo de Comercio francés, que dice que toda convención para a loca
ción de un buque, denominada "charter-partie". debe ser re actada 
por escrito. Ambas disposiciones consideran al contrato de Flet mento 
como una "!ocaci6n de cosa". cuyo concepto está consagrado por la 
Ordenanza Maritima de 1681 y discutido por al~nmos tr:itadisia, y co
mentarista como Pothier, Casaregis, Volin y Torga; por este motivo 
durunte mucho tiempo se consideró este contrato como un \'erdadero 
contrato de locación de cosa, con todas los consecuencias deriva os de 
tal concepto ( 1). 

Sin embargo, en lo práctica. esta discusión tiene sólo inter~s te6-
rico, porque Jos convenciones de utilizoción de un buque con n de
terminado fin, se acostumbra hacerse con \oda minuciosidad y difí
cilmente los derechos y obligaciones de las partes quedan suj~tos a 
una interpretación jur!dica que hoqa necesario encuadrar el c ntrato 
respectivo dentro de tal o cual formo legal o doctrinario para uscar 
la so!uci6n al conflicto planteado. Princip::ilmenle los grnndes ern~resa~ 
han adoptado formularios tipo de controlo basados en la exper encía, 
reduciendo al mlnimo la interprc\ación legal, lo cual no sucec e con 
los pequeños armadores, cspeciolrne:-:tc de cabotoje, cuya ilust adón 
poco completa en algunos casos, los lleva o redactar contrates con 
c!óusulas obscuras que naturalmente obligan a suplir con prir cipios 
doctrinarios o legales la voluntad de los partes (2). 

Bajo la denominación de "!lelamen\o" se comprende una va iedad 
de contratos relativos a la explotación del buque para el tronspo le de 
mercaderías. En virtud del particularismo del Derecho Marltimo tales 
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contratos crean una serie de problemas doclrinorios relativos a su na
turaleza jurídica, contribuyendo a ello el progreso y cambios operados 
en el "derecho viviente", o sea en los usos comerciales marilimos. 

La palabra "fletamento" no es, puede decirse, la más comprensiva 
en el moderno derecho de la navegación. Si se quiere hablar de ma
nera más clara y preciso se <liria que se trata de los contraios de trans
porte por agua, incluyendo bajo este común denominador los diversos 
tipos de fletamento, el transporte de cosas determinadas. la locacíól). de 
buque y los contratos de pasaje. Si existe alguna confusión, es debido 
a que muchas legislaciones consideran todos estos tipos de contrato 
como verdaderos contratos de "fletamento". En términos generales, hay 
que distinguir dentro de los contratos de transporte por agua, aquéllos 
que se refieren al transporte de mercaderías, de los relativos a~ trans
porte de personas. Los últimos no constituyen ''fletamentos" y es err6-
nea sú inclusión como tales en las leyes, según se expresa Malvagni. 

Analizcmdo la doctrina argentina, pueden presentarse las siguien
tes formas: 

l) El propietario de un buque puede arrendarlo completamente 
desarmado, sin capitérn y s~n tripulcrción. En este caso se 1rasmite la 
tenencia del buque y se trota ck· un contrato de locación de buque, y 
así lo consideran la moyor[a de los autores; Ripert lo considera ade· 
más con una cláusulo especictl sobre las condiciones de explotaci6n 
por parte del fletador (3). 

2) El fletante puede contratar con el fletador el transporte de mer
cader!as, siendo o!· mismo tiempo el primero propietario del buque. 
En este caso no>: i::ncontrorlcrmos en prescmcia de un contrato 1lpico, de 
l!etomonto, se9ún la doctrino que contemplamos, pudiendo hacerse 
esto controlo por uno o vmios viojes, por el total del buque o sólo por 
una ix:irte, sur9iendo el fletamento "por viaje, total o parcial" o un !le
tornenlo a tiompo, respectivamente. 

3) Cuando los qmndon empresas de navegación con líneas requ
!ares p;Jrct sus buque:; ele carqo ofrecen lronsporlar merconclas a su:; 
puntee tcrmincdo:1 o lntermecEos, on buque no determinado, extendien
do los respectivo~> conocirní(mtm; y recibiendo las rncrcanclrn:; en puerto, 
en e;to ccwo no¡; encontramos con los contrato:" que ak1unos designan 
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como de transporte por agua, de cosas determinadas, y que _tienen 
mucha semejanza con los contratos de transporte terrestre. -

Dice Malvagni que las diversas formas de fletamento (por viaje, 
a tiempo y a carga general) constituyen contratos de transporte que 
configuran una "locotio operis", y que habró "locatio rei" cuando sé 
transfiera la tenencia y la disponibilidad del buque (locación de buque 
a casco vado). Añcrde que en !a locación una parte se obliga a con
ceder a otra ol uso o goce de uno cosa y que en las formas de fleta
mento ya mencionadas, la intención de las parles es, ante todo, la de 
transportar cosa~: por agua y no el uso y goce del buque por el fle
tador (4). 

Una cosa sí está bien dora coi: relación a la naturaleza jurídica 
del contrato de fletamento, y es que la doctrina se ha indinado a con
siderarlo como un "contrato de prestación de servicios". 

Ascoli cree necesario determinor, en cada tipo de contrato de 
transporte marítimo, cuál ha sido el objeto principal de las partes con
tratantes, si tal objeto ha sido el goce del buque por un precio deter
minado, se estará en presencia de un contrato de locación; pero si. el 
objeto principal no !uera el qoce del buque sino la merc:adería, aunque 
se transporte lo r:-H:rcodería en un buque determinado y la otra parte 
pague un precio. no se tratará do una locación sino de un contrato 
do transporte marítimo. Y aunque la obligación de poner el buque a 
disposición do! fletador haqa suponer una !ocatio reí, y aunque la eje
cucción cid viaje y los servicios de equi¡x1je se a::;emcjen respectiva
mente a la locatio or:ierarum; aunque en !a obligación de recibir ·la 
mercancía y entrcc¡crrlo G destino puedo verse un depósito, no deb0 
considerarse una cb !os ¡xirtes del contrato como el todo. ni atribuir 
al todo la noturnlezo do cado parte. Lo voluntad de las p'-1rtes tiene 
un objeto más extenso que hco de todou los dornenlos un conjunto in
divisible, un c:ontrato de! trcmsporte rm.ffítimo o "ílctrnncnto" (5). 

Este concepto del contrato de "!lotorncnto" como un contrato sui 
gcneris, os c1itlcodo por Brurrnlti. Este oulor dice que la doctrina mo
dernc:t se hC!ce unónimc y considera el contrato do íletomen\o como un 
contrato de "arrcndomicnto de r;crvíc1os" cualificado por el objetivo del 

transporte (5). 

Hipert considero el fletamento ·;omo un contrato de empresa de 
tram:portc por mar, y a!irma que no puede verse una: diferente natu-
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raleza entre el transporte terrestre o fluvial y el marltimo y no puede 
ser susoeptible de dos anólisis diferentes sólo por el hecho de que el 
camino recorrido o e!· vehlculo sea distinto. La naturaleza del contrato 
no puede variar, ya que los contratos se clasifican en relación al 
objeto que se proponen las partes. Según este autor, la designación del 
buque ya no es esencial puesto que las compañías' se pueden reservar 
el derecho de reemplazarlo. El contrato de transporte marttimo de co
sas determinadas y el fletamento total tienen una misma naturaleza y 
!o que constituye o caracteriza el transporte es la idea de empresa. Y 
concluye que el contrato de fletamento debe ser considerado como un 
contrato de transporte (7). 

El argentino Fernández sostiene la igualdad de naturaleza jurl
cúca de ambos contratos (locación de obra y transporte), o sea que: 
es un contrato de transporte marltimo dentro del género de contrato 
de locación de obra. Este contrato está incluido en el Código de co· 
mercio argentino dentro del "fletamento", que comprende todas las 
formas de explotación de un buque para el transporte, sea de merca
derías, (fletamento total. fletamento parcial. transporte de cosas deter· 
minadas). sea de personas (contratos de pasaje) (8). 

El término !letamento es utilizado para designar situaciones jurl
dicos muy diversas. Desde luego una definición única del término fle
tamento es posible, pero será puramente nominal. Es el caso de la 
definición siguiente: "El fletamento es un cor.trato que tiene por objeto 
fijar las condiciones de explotación de un buque. sea que el propieta
rio o armador arriende el navío a un !"rcero, sea que se comprometa, 
mediante un precio determinado, a transportar en ese navío, mercade
r[as'' (9). En cuya definición notarnos que la misma abarca categorías 
diversas de lletomento. que pudiéramos c!asific:or en dos ca\egorias 
principales, designn6ndolas con Jos términos de íletamento locación y 
fletamento transporte. Asimismo estas formas de fletamento se subdivi
den a su ve7. en diversas formas de convenios. 

En forma bien determinada so diferencia el lletamento locación del 
fletamento transporte, en !a medida en quo so diferencian el arrenda· 
miento de objetos del orrondamiento de servicios dentro del Derecho 
Civil. El fletamento locación se refiere principalmente al navío, y el 
arrendamiento de éste. 
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El fletamento transporte tiene por objeto, aunque no exdusivo, la 
utilización de los servicios del armador. 

El fletamento locación también implica dos variantes: sirve para 
designar, en primer lugar, el contrato por el cual el propietario de la 
nave, desentendiéndose del cuidado de armar y equipar a ésta, aban· 
dona mediante un precio determinado. el uso !empara~ de la nave a 
un tercero que armará y equipará a sus espensas, empleándola en la 
navegación rnarllirna, según su deseo. 

Sin embargo, puede realizarse este convenio de lle tan lamen lo en 
condiciones tales que el armador ponga a la disposición del arrendador 
el novio ya equipado y armado, pera que el citado arrendador dispon
ga de la nave a su voluntad. Esta segundo modalidad implica dos ser
vicios de lndole diversa: !a locación del navío y la locaci6n de los ser· 
vicios. 

En términos generales el fletamento locación, es a veces designado 
por el término de fletamento a tiempo, o bien por el término time
charter, expresión inglesa bastante imprecisa. Pero puede existir una 
tercera modalidad que consiste en la locación o arrendamiento de uno 
parte determinada de la nave, como uno bodega por ejemplo. 

En cuanto a la naturaleza juridica del contrato. scc¡ún la teorla fran
cesa, se discute si el contrato de locación debe o no estor sujeto al 
derecho marltimo exclusivamente o al derecho común, puesto que hay 
una laguna de la ley al no precisar a cuól de los dos derechos pertenece. 

En cuanto ctl examen critico de la doctrino clósica sobre !a natu· 
raleza jurídica del contrato de lletarnento. se cree absurdo sujetar los 
contratos de lletarnento al derecho común. por la sencilla rozón de que 
un novio estó hecho paro novcqor, y por tal rozón debe estar sujeto 
a las leyes de la navegctción que forman porte del derecho maritimo. 

En cuanto a~ contrato de transporte de pasajeros, con relación a 
los contratos de fletamento, sigue diciendo Bonnecose, no merece 
duda el hecho de que el transporte de pasajeros es de la misma natu
raleza judaica que el transporte do mercar.cías. no pudiendo ser mérn 
que una variante do éste. El origen de esta duda !o encontramos en 
el hecho de la tendencia de la doctrina !ronccsCJ en conceptuar el 
contrato de fletamento como una noción invariable, siendo que !a no· 

37 



ci6n de lletamen!o, aún tratándose de mercancías, no forma una u~idad 
sino en una forma puramente nominal, pues por la propia naturaleza 
del problema debemos comprender que estos convenios tienen caracle
rísticas muy especiales en cada caso. 

Otras variedades del contrato de fletamento son las siguientes: a 
tiempo, por viaje, por volumen, por peso, a destajo, ad valorem, por 
pieza. Y también pueden considerarse como voriantes de poca impor
tancia: el fletamento total. e! pardo! y a granel. Entre el contrato de 
fletamento y el contrato de remolque puede notarse algunas diferen
cias, pues este último tiene dos aspectos: cuando es absoluto, es decir, 
cuando la nave no está en posibilidad de movimiento, entonces está su
jeto a las condiciones de un contrato de fletamento, pero cuando el 
novio cuenta con los medios de '.ocomoción, entonces el remolque sólo 
es un contrato de prestación de un servicio. 

CODIGO DE LA NAVEGACION DE ITALIA DE 1942. 

Conforme al articulo 384 del Código de la Navegación italiana 
"fletamento" es el cori!rato por el cual el minador, en compensación 
del flete poctado, se obliga a ofectuar, con una nave determinada, uno 
o más viajes preestabk:cidos, o bien dentro de~ período de tiempo con
venido, los viajes ordenados por el fletador en las condiciones estable
cidas en el controlo, o por los usos. Este moderno Código hace la dis
tinción del orrcndmniento de nove y del lletamen!o. Porle de las b.::ises 
de que míentrcrs el controlo de fletamento represento une: "Joca!ío 
operi~;" (prc:stoc:ión del viaje, entendido como resu~todo fino! con el 
álca inherente). el orrendrnniento de nove~. pmtrechadu o no pertre
chada, constituye uno "locotio roi" (prostr.:tción dol disfrute de la nave, 
acornpoñado o no de la cesión del controlo de enrolamiento). En el 
caso del contralo do "fletmncmto". ol vehículo c¡ix•dC1 j uridicamente en 
podor del flotante, quion consorvo bc1jo su dependencia ol comandante 
y ~et tripuloción, oun on el c:oso do quo el íletodor pueda Jcrrle órdenes 
relativas ol empleo comercio! de lo nove (mts. 384 '/ 393 del Códígo 
citado). Pero en el arrendamiento üxistc: sie1nprn uno transferencia po
sesoria del buqur~ trcmsportisto. el cuol asumirá el cmácter de armador 
rosponsable (cJrt. ?.69), tonto si ho procedído ol nombra1nienlo del ca
pitón y odmísión d¡~ tripuk1ción (arrendamiento de buque ckisannado), 
corno si hnn pc1:mdo n su'; órdcne:; y dependencia el c:opitán y lripula
ción nombrados pc1r e!, armador (arrendCHniEmto de buque armado). 
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Este nuevo Códiqo de la Navegación de Italia, siguiendo la orien
tación doctrinaria que distingue las obligaciones según la "causa" 
respectiva. señala la diferencia entre la empresa de navegación y la 
empresa de transporte propiamente dicha. El contrato de fletamento 
expresa la lose de ejercicio de una simple empresa de navegación (en 
sentido técnico); y el contrato de trcmsportc, la típica actividad de una 
empresa de transporte (en sentido estricto) (10). Advierte Brunnetti que, 
mientras la causa de~· fletamento se halla en el suministro de un con
junto de energías de trabajo (de tracción. de suministro de vehículo, 
servicio personal de a bordo, etc.), gracias a las cuales se efectúa la 
navegación y los viajes estipulados. Aquí se entiende por "causa" el 
intento económic:o-j urídíco propuesto por las partes, en esta forma el 
lronsporte es el objeto, en cambio el cumplimiento del viaje con la 
nave convenida será la "causa contractua!·" (] l). Añade este autor 
que esta diferenciación entre fletamento--lococ;ón de buque- Trans
porte rncuilimo, también se encuentra en el derecho anglosajón, donde 
se distinguen tres clases de fletamento: 

1) Localio navis el operarurn rnagistri. Por este contrato se arrien
da el buque equipado y tripulado, mediante alquiler o flete, permane- · 
ciendo la tenencia del mismo en el propietario. 

2) Locatio navis. Se orrienda el buque equipo.do y armado¡pé¡-s > 

sin tripulación, mediante f!ete o alquiler, transmitiendo la lenencicx ~E+' > 
buque al locatario. . · .· · . 

3) Locatio o peris vehendarum mercium. Contrato· para elfronspor. 
te y entrega de mercaderías. 

El Código de Italia. al que se hizo referencia, asi como al Código 
de comercio holandés do 1924, dedican un copHulo especial al trans
porte por Hneas re9ulc1ms. Y el de ltolia divide a los contratos por agua 
en tres grr.mdes grupos: 

a} Locación de buque, por el que una de !os partes se compromete 
a ceder el dit~frut•~ de la nave a otra persona por un tiempo determina
do, a cmnbio do la pGga correspondiente (art. 376). Entra en esta de
nominoción tonto el arrendamiento a casco vocío como el arrenda
miento de naw, pertn"chodo. Lo caroclorls!ico de eule contrato es lo 
tronslcrnncicc de lo posesión o! cecionario del disfrute, efectuándose la 
navegación por cuento y rc:spornmbilidad do! lrcmsportista. 
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b} CONTRATO DE FLETAMENTO, por el cu(ll el armador, a cam
bio de un flete. se ob!iga a realizar en las condiciones establecidas 
por el contrato y usos. uno o más viajes o los dispuestos por el fle
tador durante un tiempo convenido, con un buque determinado. En 
esta categoría están incluidos los fletamentos p:::ir viaje. a tiempo y el 
lime-charter. 

e) Contratos de• trcmsporte marltímo (arts. 39[:) a 467), distinguién
do~e entre empresa de transporte y empresa de navegación. Y en esta 
ú!timo cate9crla se indu ·re el tronspor le do ¡:::ersonas y el de cosas en 
general (fletamento o carga general). el de Eetomento total o parcial 
con buque determinado y el transporte do bultos individuales en líneas 
regulares, con facultades de sustituir el buque designado {transporte 
de cosas determinadas) ( 12). 

(Ver esquema en la siguiente página). 
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CONTRATOS DE 
TRANSPORTE 
POR AGUA: 

a) Locaci6n de buques: 

b) Con!. de Fletamento: 

e) Cont. de Transport~ 
Marltimo: 
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1.-Arrendamiento a casco 
vado. 

2.-Arrendamiento de nave 
pertrechada. 

1.-Fletamento por viaje. 
2 .-Fletamento a tiempo. 
i . -time-charter. 

! .-Transporte de personas. 
2.-Transporte de cosas en 

general. 

3.-Fletamento total con bu
que delerm. 

4 .-Fletamento parcial e o n 
buque determ. 

5.-Transporte de bultos in
dividuales en lineas re
gulares {con facultades 
de sustituir el buque de
signado). 



LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS 

Exposición de motivos 

De los contratos del comercio marítimo.--·Casí todas las antiguas 
legislaciones confunden el contrato de f~etarnento con el contrato de 
arrendamiento de la nave. En el proyecto se hace la necesaria distin
ción y se reglamenta el arrendamiento, o sea el confrato por el cual el 
propietario entrega al arrendador un buque para que sea explotado 
por cuenta y riesgo do este último. 
·;r .. ~ 

En este contrato se establece que el arrendatario tendrá e~ dere-
cho de obandono, para los fines do integración de la fortuna de mar. 
El contrato de fletamento se reglamentará de acuerdo con las tenden
cias modernas, en sus dos formas de contrato de transporte de perso
ncts y contrato de transporte de cosas, subdividido éste en el contrato 
de lletomenio·lransporte, o seo aquél en que el fletante·· se obliga a 
transportor la cosa sin determinarse el lugar que deberá ocupar en !a 
nave y el fletamento-am:mdamíenlo o sea el contrato por el cual se po
ne a disposición del cargador el buque entero o un compartimiento 
del mismo. 

Se considera el debc1tido problema de la limitación de las respon
sabílídadcs dd trcmsportodor y se estoblece, para el contrato de lrans· 
porte de personas, un sistema do responsabilidad limitada, proporcio
nada a un Indice voriablo como os el salario de un marino en cubierta. 

Por los daños al equipaje, ei monto de lo responsabilidad se re
licro al monto del pasaje y pma el coso del transporte de cosas se es
tablece un sistomr.i nuevo Consistente en que, para reducir su respon
sabilidad convencioncü. el porteodor deberá ofrecer una tarifa espe
cial, con flete-.:; mós bajos que los toriios ordinarias, y el cargador de· 
berá poder escoger entre una y otra tarifa. 

Contrato de fletamento 

Art. lo.-.. ·Por el contrato de fletamento, el naviero se obligará a 
realizar un servicio do transporte marítimo en los términos pactados y 

el cargador se obliqará o entregar oportunamente las mercandas pa
ra su transporte, y el pago del f!ete. 
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Art. 2o.-El porteador résponderá de los daños causados por de
fectos de navegavilidad de la nave, a menos que se pruebe que éstos 
provienen de vicio oculto del navío que no se pudieron descubrir con 
la diligencia ordinaria. 

Ar!. 3o.-Las acciones derivadas de un contrato de fletamento 
prescribirán en un año. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 

Del ~ontrato de arrendamiento de la nave 

Art. lo.-El propietario que arriende un buque para que el arren
dador lo exp!ote por su cuenta y riesgo, no responderá frente a terce
ros de los daños que el buque ocasione durante la navegaci6n; pero 
las respectivas responsabilidades, que serán a cargo del naviero, po. 
drán ejecutarse sobre el buque, que se considerará como fortuna de 
mar. 

Art. 2o.·--El naviero arrendatario responderá al propietario de los 
créditos que graven el buque con motivo del tráfico marítimo. 

ArL 3o.-El mrcndatario podrá abandonar el buque arrendado, 
pero el propietario podrá oponerse al abandono, si cubre los créditos 
cauro del mismo. El propietario montendrá o salvo sus derechos con
tra el naviero arrendatario. 

Art. 4o.·-El arrondamiento de la nave constará por escrito y se ins
cribirá en el Registro Maritimo. 

Art. So.--El arrendatario no podrá subarrendar sin consenlimiento 
del arrendador. 

Art. 60 .. ---Vencido e~ término del contrato, éslo se considerará pro
rrogado por el hecho de quo el arrendatario conserve el buque en su 
poder, si ningunCl de las partes notifica a la olra su voluntad de ha· 
cer efectiva la terminación. 

Art. 'lo ... -·-Prescribirán en un año las acciones derivadas del con· 
trato de arrendamiento de buque. 
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SECCION SEGUNDA 

Del transporte de personas 

Art. 4o.-El transportador tendrá obligación de entregar al pcISa· 
jero un billete de pasaje donde consten la denominación de la empre· 
sa, la fecha de iniciación del viaje y las demás circunstancias esen
ciales del contrato. Para la identificación de los equipajes se entrega
rá una contraseña. 

Art. 5o.-La contravención de~ articulo anterior por el naviero ne 
perjudicará al pasajero. 

Art. 60.-El porteador responderá por los daños que sufran las per
sonas transportadas y los equipajes. 

Art. 7o.--La indemnización por la muerte de una persona será 
igual al importe de los inqresos provenientes de su trabajo, durante 
650 días. Para hacer el cómputo se tomará el promedio de ingresos 
durante los 12 meses anteriores a la muerte y se considerará como má
ximo de ingreso diario el décuplo del salario de un morinero de cubier· 
ta. Si !a victima no tuviere ingresos o no se probare su monto, la in· 
demnización se calculará tomando como base el salario indicado. 

SECClON TERCERA 

Del transporte do co11as en general 

Arl. 24.--El controlo de transporte de cosas deber6: ¡J.obo.roo por 
escrito y el porteador, por si o por conducto del capitán, expedirá un 
conocimiento de embarque que deberó contener: 

a).---El nombre, domicilio y firma de lo empresa transportadora; b). 
-El nombre y domiciHo del cargador, el de la persona a cuya orden 
se expide e~ titulo, o la indicación de ser éste al portador; e) .--El núme
ro de orden del conocimiento; d).··-La especificación de los bienes ob· 
jeto del transporte <¡on lo indicación de su naturaleza, calidad y demás 
circunstancias que sirvon p::ira su identificación; e) .·-·La indicación de 
los fletes y gastos del transporte, de las tarifas aplicables y la de ser 
los lletes pagados o por pagar; !}.--·--La mención de los puertos de sa!i
da y de destino; g) .··-·El nombre y matrlcu!a del buque si se tratare de 
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nave designada; h) .-Las· bases para fijar la indemnizaci6n que el fle-
tante debe abonar en caso de pérdida o averla. · 

Art. 25.-Si las mercancías hubieren siclo recibidas para su embar
que, el conocimiento deber6 contener, además: 

a).-La indicación de ser las mercandas "recibidas para embar
que"; b).-La indicación del lugar donde hayan de guardarse mien
tras son embarcadas; c).--El plazo que se lija para el embarque. 

Art. 26.-El conocimiento tendrá el carácter de titulo representati
vo de las mercandas y, consiguientemente, toda negociación, grava
men o embargo sobre ellas, deberá comprender e!· titulo mismo, para 
se; válido. 

Art. 27.-Serán a cargo del fletador los daños que resulten por fal
ta de documentos para el tránsito de las mercandas, por inexactitud 
u omisión de las declaraciones que debla formular por defectos ocul
tos del embalaje o por vicios ocultos de !as mercancías. 

Art. 28.--Mientras el consignatario no haya solicitado la entrega 
de la mercando, el cargador sólo podrá variar al consignatario si de
vuelve el título original. 

Art. 29.-El cargador podrá rescindir el contrato antes de la sa~i
da del buque si devuelve el conocimiento y paga la mitad del flete 
convenido. 

Ar!. 30.-Si el consignatario rehusare recibir las mercandas, el por
teador podrá depositarlas en lugar seguro por cuenta del cargador o, 
si hubiere expedido conocimiento. del titular de?· mismo. Podrá el por
teador pedir al Juez que autorice la venta por medio de Corredor o de 
comerciante establecido, de las mercancías suficientes paro cubrir los 
créditos del transporte. El remanente, en su caso, se depositar6 en el 
Juzgado et disposición del cargador, del destinatario o del titular del co
nocimiento. 

Art. 31.-···EI porteador será responsable de !os daños o averías que 
sufran los efectos transportados, o menos que pruebe que se debieron 
a vicio propio de la cosa, a caso fortuito, a negligencia o faltas náuti
cas del Capitán o de la tripulación, a hechos o instructivos del carga· 
dor, del consignatario, o del titular del conocimiento. 

45 



Art; 32:-Los daños a que se refiere el artículo anterior, se calcu
!arán de acuerdo con el precio que hubieren tenido las mercancías· en 
el lugar y en el tiempo en que debieran ser entregadas. 

Art. 33.-··-El porteador podrá reducir su responsabilidad proporcio
nalmente, siempre que ofrezca una tarifa especial, con fletes más ba
jos que las tarifas ordinarias y el cargador esté en posibilidad de op
tar entre una y otra tarifa. 

Art. 34.--En todo caso el porteador responderá de su culpa. 

Art. 35.-··-El porteador deberá poner las cosas transportadas a dís~ 
posición del consignatario o del titular del conocimiento en el lugar 
y términos pactados o usuales. 

Art. 36.-Si el porteador lo solicitare, la persona autorizada para 
recibir las mercancías deberá abrir y reconocer Jos bultos en el acto 
da su recepción, y si se rehusare, el porteador quedará libre de toda 
responsabilidad que no provenga de dolo. 

Art. 37.--Los acciones por averias o pérdidas caducarán si dentro 
de los diez dios siguientes a !a entrega, no se presenta al porteador 
la reclamación correspondiente. · 

Art. 38.---Si el remitente hubiere cn1regodo mercancías que causen 
un flete superior ol que corresponde a los declarados, el porteador só
lo responderá del valor declarado, y tendrá derecho a cobrar el flete 
completo. 

Ar!. 39.----Se presumirá lo foHa de responsabilidad del porteador: 
al.-··--Si las mercancías se transportaron sobre cubierta con la con· 

íonnídad escrito del cargador, en caso de que tal formct de transporta
ción no esté autorizada por los usos. b).--·-f.n caso de transporte de 
mercondos peligrosas corno oxplo;,Jivos, corrosivos o substancias ín!la
mables, sí su calidod no fue declarado por el cargador. 

En esto cc.1So, el porteodor podrá deso:..1rgar dichas mercancías al 
ontercrrse de su noturalezo, y depositarlas a disposición de1 cargador, 
en el lugor que el fletcmtc ostim.e conveniente; c).----·Si las cosas se 
transportaron bojo el cuidado do personas dependientes del cargador. 

Ar!. 40.-,-So presumirá perdida la carga que no pueda entregarse 
dentro de los treinta dios si9uientes a aquél en que se debi6 hacer la 
entrega. 
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Ar!. 4L-E~ porteador. no responderá por pérdidas o mermas natu
rales. 

Art. 42.-Las acciones derivadas del contrato de fletamento pres:
cribirán en seis meses, contados a partir del dia en que las mercan
clas deberían ser puestas a disposici6n del consignatario o del tene
dor del conocimiento. 

SUB-SECCION SEGUNDA 

Del Fletamento de buque por entero o por compartimiento 

Art. 43.--Salvo pacto en contrario, reglamento o uso local. las mer
cancías transportadas en buque por entero o en compartimiento com
p!eto, serón entregadas al costado del buque. 

Art. 44.---El porteador será responsable de los daños que cause su 
inexacta declaraci6n sobre Ja capacidad del buque o sobre el com
partimiento fletado, si lo diferenci'.'.l entre el cupo real y el manifesta
do es mayor del 20%. 

Art. 45.-·· . .El término do las estadios, salvo pacto, reglamento lo
cal 0 .uso, dcbcró contarse a pwtir del momento en que se avise al 
cargador o ol destinatario que Ja nave estaba lista para ser cargada 
o clescargadG. 

Art. 46.---EI t6rmino de las estadías, salvo pacto, reglamento o uso, 
se determinaró por el Capitán del Puerto, teniéndose en cuenta los me
dios disponibles para la carga o descarga. 

Art. 47.-·-Para lo estadios sólo se: computmán dias laborables y el 
térmi110 se :::uspcndcrá cuando las asociaciones de carga o desc1.:irga 
lo impidan por causor;; no imputables al cargador o ol consignatario. 

Art. 4fl ... ~Tron:;c:urrido el kmnino de las Estrn:líos, sin que se haya 
te(llizaclo lo c:arqa o la doscmgCI, por cu lpu del cmgador o de~ desti
natario, se cornx:dorá un término do sobre-csL1día. 

Dicho término seré! igunl cil número de díos labombles que se ha
yan comprendido rm el término ele las estadios, y en él se computarán 
todos los dios, i.ndu:>ive los feriodos. 
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El pago de las sobre-estadios será a cargo de los cargadores o 
consignatarios que las hubieren ocasionado, y se computará según los 
usos, y en su rlef.ecto será igual al pago que se debiere por las esta· 
dfas, más un 253. 

Las disposiciones de este articulo cederán ante pacto, reglamento 
local o uso en contrario. 

Art. 49.-Transcurridas las sobre-estadías, el Capitán podrá, salvo 
pacto, zarpar sin la carga completa u ordenar la descarga de !o mer
cando que ya se hubiese cargado; o si se tratase de puerto de des
tino, ordenará la descarga y depósito de los electos transportados. 

En todo caso, podrá el Capitán exigir el pago de los fletes comple
tos, más los daños y perjuicios que se hubiesen causado. 

Del transporte de cosas determinadas 

Art. 50.-Si se tratare de transporte de cosas determinadas, el por
teador podrá transportarlas en cualquier buque, siempre que no se al
teren las condiciones de seguridad de !a navegaci6n que se despren
dan del contrato. 

Art. 51.-Si el cargador no entregare la mercancía en los términos 
usuales o pactados, el buque podrá zarpar y el cargador deberá el fle
to completo. 
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La última doctrina francesa equipara el transporte maritimo al 
contrato de "fletamento", y para la misma es un "contrato de em
presa" (1). 

Hace la diferenciación entre ambos contratos Brunetti. El contra
to de fletamento, según este autor, pertenece al género "arrendamien
to". Cada forma de arrendamiento se sustancia en la puesta a dispo
sición, por el titulo estrictamente conmutativo y de un modo temporal, 
de un determinado bien económico, ya sea éste una cosa (!ocatio reí). 
o una energla personal, considerada en su desarrollo (locatio opera
rum), o uno energ1a personal, considerada en su resultado (locatio ope
rís) (2). 

En el "fletamento" hay siempre una locación de serv1c1os del fle
tante (empresa de navegación), sea para transportar las mercaderlas 
del fletador, sea para transportar las de terceros que contratan con el 
fletador, permaneciendo en el fletante la tenencia del l:::."l.lque y b di
rección y la responsabilidad por los viajes o por el tiempo convenidos, 
aún cuando el fletador pueda dar órdenes al capitán y a la tripula
ción en relación con el empleo comercial de la nave (3). 

En Italia parece haberse discutido más ente punto; unos autores 
reproducen las leerlas de los tratadistas franceses, otros, adhiriéndose 
a ~a doctrina alemana. separan el "fletamento" como si fuera una "lo
catio rei", consistente en poner el buque a disposición del cargador 
en condiciones de navegabilidad, por un viaje daa'o, del "fletamento'' 
como transporte, cuando además implica el traslado de mercanclas o 
de pasajeros a un lugar determinado. 

Otro leerla consiste en distinguir Ja propiedad del buque, su ar
mamento, !a explotación de la navegación y la del transporte, como 
cuatro operaciones distintas: entre el propietario y quien toma el bu
que para armarlo y equipararlo habrá una "locatio rei" co'n "cesión" 
de los contratos de ajuste de los tripulantes; si el propietario lo arma y 
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equipa; conserva la tenencia del buque y se compromete a hacerlo na
vegar, mediará "un contrato típico de fletamento"; si además el pro
pietario se compromete o transportar personas o cosos, habrá un con
trato de "transporte" ( 4). 

En España Garnechogoicochea resume su teoría diciendo que hay 
contrato de "lletamento", cuando se usa total o parcialmente un buque 
para e~ transporte de cargamento a granel; y contrato de "transporte", 
cuando se emplea el buque para el transporte de ·mercaderlas hetero
géneas de diversos cargadores (5). 

Para Fariña (6) el "fletamento" sería la especie de los contratos 
de transporte marltimo, lo_s cuales abarcarían además, el transporte de 
mercaderías sueltas, el de pasajeros, el transporte-remolque, el de co
rrespondencia y paquetes poslciles, así como también el mixto. 

F l e t a m e n t o "por viaje".-Puede haber en este contrato 
obligación por un viaje de ida y vuelta o por. un viaje de ida o tam
bién por varios viajes sucesivos. Además puede pactarse un fletamen
to "total" o uno "parcial". Y generalmente se establece la relación 
contractual por medio de la "póliza de fletamento". 

En nuestros d(as. en que e~ tráfico marítimo de carga se efectúa 
normalmente por medio de líneas regulares que reciben mercaderías 
en sus almacenes. expiden los "Conocimientos", sin designación. de bu
que y transportan los efectos cargados a los puertos ~e destino; este 
fletamento por viaje se utiliza frecuentemente con buques "{ramps", o 
para cargamento a granel de cereales, minerales, etc., o de ciertas· li
quidos, en que se necesita la totalidad de las bodegas de un buque 
o parte determinada del mismo. 

En este "f!etamento" la empres() permanece en el fletante, lo cual 
no sucede en el fletamento "a tiempo". 

En el "í!etamento parcial y en el fletamento a carga general" hay 
pluralidad de fletadores, pero en el primero con espacios preestable
cidos y sin determinación de espacio en el segundo, asumiendo el fle
tamento únicamente Ja ob~igacíón de transportar la carga. 

F!etamento "a tiempo". El factor tiempo caracteriza este contrato, 
pues se torna, ante todo, en cuenta el fqctor mencionado empleado en la 
navegación o el tiempo durante el cual la nave debe estar a disposición de 
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los fletadores. El mismo factor tiempo debe servir para calcular el flete 
(llete a tiempo) y !a duración del contrato (fletamento a tiempo). 

Por esta ral(ón pueden encontrarse dos categorías de contratos: los 
negocios regulados por un flete correspondiente al tiempo empleado 
en la utilización de Ja nave; y aquéllos en los cuales el tiempo esta
blece el vencimiento del periodo de uti!ización. 

El verdadero y propio "fletamento a tiempo" es aquél en el que la 
duración del contrato se encuentra preestablecida y el flete se pacta 
por determinado vencimiento (i). 

Para Malvagni (8) hay !letamento a tiempo, cuando el fletante, 
mediante el pago de un precio determinado, pÜne e~ buque por entero 
á' disposición del fletador, en perfectas condiciones de navegabilidad, 
armado y tripulado, por un tiempo convenido, durante el cual el pri
mero corn:ervaró la tenencia del buque y el segundo dará al capitán 
órdenes e instrucciones para los viajes a realizar en el tiempo conve
nido y contribuirá a los gastos de explotación, según las condiciones 
del contrato. 

F 1 e t a m e n t o "time-charter".--Mucbos autores asimilan este 
contrato al fletamento a tiempo. Sin embmgo puede aparecer como 
"fletamento", en el sentido de "arrendamiento de servicios" o simple
mente como "arre:ndnmiento de cosa". Fue conocido este contrato ha
ce mucho tiempo por lngloterra y se extendió a olros paises en tiempo 
de la prirnern guerra mundial con motivo de lo gran demando de bo
degas y del alza corn;tan1(: de los !!eten. Aunque en la cxctualidad es 
poco usado y ha sulrido modiíicacioncs, continúa siendo un contrato 
de interés en el comercio mar\tirno. 

Scialoja empero no está de acuerdo en considerar sicmr::e este 
éontrato como "!lotamonto", fundándose en los siguientes conceµlos: 
a) la dotación del buque bajo la dependencio directa del armador 
(quien puede sor o no sor propietario); b) el empleo del buque en uno 
o mós viajes. El armador debe sor el jefe de la empresa, responsab:o 
do las personos que actúan bajo su dependencia, aunque no hayan 
sido designados por 6!; y e) que el buque debo ser empleado en viajes 
que se haqan por cuenta y c;n íntcr6s del arrnodor. Llega o la conclu
si6n de quo "no es armodor o dejct de si::rlo el quo equi¡:x:i un buque 
para cedür a otro su m:plotación ni tampoco l::,.;::¡sta la explotación de 
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una empresa de armamento, separada de la empresa de navegaci6n, 
para atribuir la condición de armador" (9). 

En el "time-charter" pueden distinguirse dos !ormas: el time char
ter tradicional. en el que el armador pone a disposici6n del charterer 
el buque armado y pertrechado, con su capitán y tripudación, para 
que efectúe el transporte por su cuenta o por cuenta ajena (la empresa 
de armamento queda en manos del propietario y la empresa de trans
porte en manos del charterer). La otra forma, que puede considerarse 
como "lime-charter moderno", es aquélla en que ambas empresas per
manecen en el f!etante. pero el fletador tiene derecho a dar órdenes 
relativas a la ejecución del transporte. 

As! pues, deben distinguirse dos !ormas de time-charter: fletamen
to arrendamiento y fletamento transporte (10). 

El primero es poco usado en la actualidad. Sus formas más co
nocidas en nuestros dios son los denominados "Baltime" y "Govern
ment Form". 

El Baltime fue preparado por la Ballic and International Maritime 
Conference. Fue aprobado por la Conferencia en 1909 y enmendado 
en 1911 - 1912 - 1920 . y 1939. E~ Government Form fue aprobado por 
la New York Produce Exchange en 1913 y enmendado en 1921 y 1931. 
Los Códigos de comercio holandés y de la Navegación de Italia han 
tomado en consideración los característic::is de estos contratos. 

En ambos casos se considera al !letanle como empresario del trans
porte, aún en los cosos en que el copitón y la tripulación po: él desig
nados, sean pagados por el lletador. El copitán puede eslor a las ór
denes de~ fletador en cuonto a la utilizoción de la ncive en sentido eco
nómico, pero el fletador no tiene el uso y disfrute del buque, como su
cede on el "time-char\er orrendamiento''. 

N. B.--El Código de comercio argentino no ha considerado ni el fle
tamento a tiempo, ni el time--chorter, ya que únicamente se refiere al 
fletamento por viaje, total o parcial y al lletarnentc a carga general, 
impropiamente !~amado "fletamento". 

Afirma Molvogni ( 11) que el contrato de transporte de carga ge
neral, !lomado impropiamente fletamento a cor9a general. se encuen
tra contemplado como contrato de transporte, pero ne en buques de 

56 



!!neas regulares {transporte mar!timo de cosas determinadas), la más 
moderna forma de transporte por mar. Y éste es conocido en los usos 
de otros países, con el nombre de alfretement a la cueillete en Francia, 
a co!etta en Italia, y en íg!és se le canece como carriage in a general 
ship. 

Afirma Rípert que este contrato había desaparecido con el estable
cimiento de líneas regulares de navegación y que ho reaparecido en 
los fletamentos concluídos por buques de tráficos irregulares, llamados 
"tramps", formas de transportes en los cuales el buque no wrpa hasta 
haberse embarcado la carga y debe esperar en el puerto de destino a 
que los receptores la desembarquen ( 12). 

El articulo l O 19 del Código de comercio argentino agrega el ins
trumento mediante el cual se formaliza el contrato de "fletamento a 
carga general" es el Conocimiento. 

No está por demás tener aquí presente que varios autores, entre 
ios que se cuentan Asquiní, Valerí, Bruschetiní, Bonnecase, Danjon y 

Ripert, se oponen a la distinción entre contrato de "lletameto" y con~ 

trato de "transporte marítimo" (13). 
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El fletador de un buque por entero. que por alguna circunstancia 
no se encuentra en condiciones de cargar la totalidad del buque, pue
de fletar a otros cargadores la capacidad sobrante de bodegas. 

Por consecuencia, para la doctrina que considera e!· "fletamento" 
como contrato de locaci6n de cosa. o como un contrato mixto de "lo
caci6n de cosa y de industria", el sublletamento era considerado como 
una "sub!ocaci6n". 

Ripert sostiene que, si se analiza el "fletamento" como un contrato 
de transporte, la idea de sublocaci6n, debe ser sustituida por la de 
"cesi6n parcial" del beneficio del contrato concluido ( 1). 

Asi pues, hay que tomar en cuenta, como lo hacen Brunelti y Mal
vagni, el contrato que precede al "subfletamento", ya que este último 
necesita de la existencia de otro contrato anterior entre subf!etador y 
quien ha puesto a su dísposici6n ol buque. Siendo el contrato princi
pal "locación de buque", su uso y disfrute, al explotarl'o para transpor
tar mercaderias de terceros, los contratos que concluye con los mismos, 
son contratos de transporte, pero, tratándose de "fletamento por viaje, 
a tiempo o carga general" el locatario en cada caso, será el lletante y 
quienes contratan con este f!etantc, serán fletadores. 

Siendo el contrato prindpal un "fletamento a viaje", existe una 
obligaci6n del fletante, que es la de transportar; debe cumplir con él o 
los viajes convenidos en las condiciones convenidas. Esta obligaci6n 
del f!etante subsiste, no obstante el subfletamento, de tal manera que 
lo que el fletador promete al nuevo subfletador, no es su propio ha
cer, cuyo resultado seda el transporte, sino el hacer del fletante. 

Malvagni afirma que el fletador, al contratar con el sublletndor, se 
ob~iga con éste en la misma medida y extensión con que el fletante se 
ha obligado hacia él, con la particularidad de que las obligaciones 
pertinentes del::.en ser ejecutadas por el fletante. Al otorgar el fletante 
los "conocimientos" al subfletador, lo reconoce como deudor de tales 
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obligaciones, sin exonerar de e!·las al fletador, por lo que viene a tener 
dos deudores de la manera que el subfletador también tiene dos deu
dores de las obligaciones contraidas a su favor: el fletante y el sub
fletante (2). 

Sostiene Brunetti que no es posible adoptar la estructura del con
trato de "fletamento" a las reglas de la cesión. Pues dice que se trata 
de un contrato en e~ que domina el "intuitus personae" y, aún siendo 
cesibles en general los derechos particulares, no es cesible la posición 
de oontratanto, en cuanto de la misma dependen obligaciones esencia· 
les relacionadas con la persona. Mientras que en la cesión es canee· 
bible sólo en relación a los créditos, por lo que una vez efectuada, e! 
cesionario subentra en lugar del acreedor originario (que deja de ser 
tal), en la cesión del !letamento implica la transmisión al cesionario de 
las obligaciones inherentes a la posición del fletador; o sea, una nova
ción objetiva con liberación del deudor precedente. Concluye ~ue sólo 
es cesible en el caso de que el contrcito de fletamento la autorice, de
jando inalterada la posición del contrato original (3). 

En cambio Ripert (4) y Danjon (5) sostienen la cesibilidad del con
trato de "fletamento" y níec;¡on que éste tenga el carácter de "intuitu 
personae". De esta misma opinión c·s Malvaqni, quien sostiene que el 
derecho reconocido al flotodor de ceder ol contrato de fletamento, ne 
implica imponer o~ flctonto un nuevo fletador, en sustitución del prime
ro, sí no hc1 dado su consontirnicnto. Si tol consentpmiento se otorga 
en el contrato o si los conocimicnk,s se otorqon a nombre del nuevo 
fletador, se producir6 la sustitución normal de un deudor por otro. Y, 
en aur,oncia del consentimiento so repite la situoción del "subfletamen
to", conservando ol fletante sus derechos frente o! fletador y pudiendo 
e~ cesionario !logar a ser responsable de las obligaciones contrc1ctua
les con la cctrqa que ernborque, por razón de los créditos privilegiados 
sobre la cargo. 

En relación con el "fletamento o tii.::mpo". hoy que tener presente 
que, trat6ndosc de los contratos tipicos de tirnc-chortor citados con an
terioridad (Ba!timo y Go'!ernment Fonni. se incluyo uno cláusula, en 

la cual :;o !oculta a !os charteodores a sub!letar el buque, dando pre
vio aviso ol lletante. pero mantc:nicndo en todos los casos la responsa
bilidad del fletador origir.ctl ante el fletante para la normal ejecución 
del contrato. También hay quo tener presente que estos contratos lipi-
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cos del time-charter moderno corresponden a ta figura del flelamento
transpor!e, porque en esto último e!· fletador actúa por sí. asumiendo las 
empresas tanto de armamento corno de trcmsporte. 

CONTRATO DE PASAJE.--Este contrato es un contrario de trans
porte de personas, especie del género contrato de transporte en gene
ral, que se rige por normas propias, y al cual no son aplicables, por su 
distinta naturaleza, las disposiciones relativas al contrato de transporte 
de cosas. 

Los Estados se han preocupado, no solamente de impedir !a explo
tación del viajero por parte de las compañías de navegación, sino tam
bién de velar por su vida y seguridad, imponiendo una serie de requi
sitos técnicos !JC.lra la construcción de buques destinados a transportar 
pasajeros. 

A raíz de la catástrofe del "Titanic" ocurrida en 1913, se aprobó, 
con este Hn, la "Convención Internacional para la seguridad de la vi
da humana en el mar", en Londres el año de 1914, la cual fracasó a 
causa de la primera guerra mundial. En e~· año 1929 y también en Lon
dres, después del naufragio del "Pdncipessa Mafalda", donde pereci6 
gran cantidad de pasajeros, se aprobó una Convención que fue ratifi
cada por la moyoria de los naciones, habiendo sido sustituida en 1948 
por otra qU<":? estét en vi9or pora Méx[co con fcchct 28 de diciembre de 
1961, fecha en que se publicó en el Diario Oficinl. habiendo sido rati
ficada según instrumento de 29 de diciembre de 196 l, habióndose efec
tuado el depósito de dicho instrumento el 4 do enero de 1%2 y promul
gado según Decreto de 4 de enero do 1902, publicado en el Diario Ofi
cial el G de enero de l 962. Y fue rotiíicada o aceptada por Gran Bre
taña, Nuevo Ze!andia, Estados Unidos, Francia, (y Territorios de ultra
mar), Holanda, Suecia, Noruego, A!rica del Sur, Islandia, Portugal, Ca
nadá, Pakistán, Dinamarca, Yugocslavio, Italia, Bélgica, asi como tam
bién por Arqenlina, Australia, Brasil. Bunna, Cornboja, Camon, Cana
dá, Hep. Central Africano, Chod, Chile, Colombia, Rep. Dominicana, 
Congo (Vrazzadille), Cuba, Checoslovaquia, Daohmey, Dinamarca, 
Ecuador, E~¡ipto. Finlandia. Hcp. Fed. Alemoncr, Grcdo, Buluoria, HaiH, 
Gabón, Ghano, Guinea, Hunyrio India, lrak lsrae~. Irlanda, Islandia, 
Costa de Marfil, Coreo, Kuwait, !opón, Liberia, México, Fed. de Malalla, 
Madagascar, Mciu Mouritania, Mónaco, Mmruecos, Antillas Holandesas, 
Nicaragua, Niger, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Provincias Portugue-
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sas de ultramar: Cabo Verde, Guinea, S. Tome y Principe; Angola, Mo
sambique, Estado c.ie India, Makaoo y Timor, Rumania, Senegal Soma
lia, España, Colonias Españolas, Suiza, Togo, Turquia, Rau (Egipto), 
U.R.S.S., Hong Kong, Singapur, Puerto Rico, Alta Volta, Uruguay, Ve
nezue!a, Viet-nam. 

Ademós existe otra Convención de la misma naturaleza que la an
terior, que fue aceptada por Haiti. Noruega, Francia, Viet-nam Ghana, 
Perú, Rep. de Malgache, Estados Unidos y se encuentra en trámite 
constitucional en México. 

La Convención Internacional para la seguridad de la vida huma
na en el mar de fecha l O de junio de 1948 es aplicable, porque se pre
vino para ello que fuera ratificada por quince paises, cuatro de ellos 
con Ilotas de un mil!ón de toneladas, y ha sobrepasado con mucho es
ta ratific:ación (6). 

Sin embargo, tratándose del Contrato de pasaje, puede haber dos 
o más contratos, cada uno regido por sus normas propias, por ejem
plo cuando una persona abona el precio de su pasaje, sin derecho a 
camarote o a alimentos, pero que puede alquilar un camarote a bor
do o adquirir sus alimentos, según su voluntad. 

Este controlo es un contrato "consensual" y puede estar sujeto a 
alguna condición resolutoria, pero tratóndose de buques de línea, el 
transporte de pasajeros participa de lct naturaleza de !os servicios pú
blicos y, por tonto, sujeto a las leyes generales de Vías de Comunica
ción y Transporte. 
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P6liza de fletamento. 
Conocimiento. 

CAPITULO QUINTO 

Derechos y Obligaciones del Fletador y del Fletante. 
Bibliografia. 



En la actualidad se utiliza !a "póliza" en los cargamentos a granel, 
de carbón y otros productos, hechos en un buque tramp; en cambio el 
"conocimiento" se utiliza en el transporte de cosas determinadas (1). 

El contrato de "fletamento de un buque, en todo o en parte, para 
uno o más viajes, debe probarse por medio de la póliza". Cuando el 
capitán recibe para transportar electos de cuantos se le presentan, 
debe probarse por medio del "conocimiento, que debe ser firmado por 
el capitán y el carqador''. Y el articulo 1027 de!· Código de Comercio 
Argentino dice que. si se recibe el cargamento sin haberse extendido 
la "póli1.0", se considera celebrado el fletamento con arreglo a lo que 
resulte del "conocimiento". 

Brunetti señala tres sistemas o tendencias respecto a la escritura 
para el "contrato de f!etamento": 

l) En el derecho francés la escritura con determinados requisitos 
se declara necesaria, pero su omisión no da lugar a la nulidad del 
contrato (es necesaria "ad probationem" mas no "ad solemnitatem"). 

2) En el derecho cmglosajón no se exige formalidad alguna. 

3) La escritura no es indispensable, pero las partes tienen derecho 
a exigirla. según el sistema alernán, se9uido por Escocía, Finlandia, Ho~ 
landa y Japón (2). 

Requisitos que debe llenar la Póliza de fletamento: 

1) Nombro del buque. su porto, nación a que pertenece, puerto 
ele su matricula y nombro y domicilio del o::ipitón. 

2) Nombres del !letr.mte y del fletador y sus respectivos domicilios; 
nombre y domici!fo ele la persona por cuya cuenta so hace, en caso de 
haber comisi6n. 

3) Designaci6n del v1a¡o, si es redondo o al mes. para uno o más 
viajes, sencil!os o redondos; si el buque se lleta en todo o en parte. 
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4) Clase y cantidad de carga que el buque debe recibir (peso y 
mediclet), por cuenta de quien será conducida a bordo y descargado. 

5) Días convenidos para la carga y descargo, las estadías y so
bre-estadías que posados aquéllos habrán de contarse. 

6) Flete que haya de pagarse. 

7) Forma, tiempo y lugar en que ha de pagarse . el flete, lo que 
haya de darse a~ capitán por copa o gralificoci6n y las estadías y 
sobreestad!as. · . 

8) Si so se reservan algunos lugares, adefr1ás de los necesarios 
para el personal y material de servido. · 

9) Todas las demás estipulaciones especiales que eorivengan lds 
partes. . .. 

Sin embargo, de los anteriores requisitos, ~~n · ~senciales: 
l) El nombre de los con trotones; 2) el nombre de la nave; 3) la 

indicación del flete; 4) las indicaciones de las principales condiciones 
del contrato; 5) la fecho. 

"Conocimiento" es la prueba de lo entrega de la mercando, y s6lo 
en forma oxcepcíona1 (tratándose de fletamento et cargo general), suple 
o la "póliza do l!etam0nto". 

En la moderna próctica y concepción del transporte marítimo, los 
"conocimientos" han adquírído uno importancia especial. puesto que 
en ellos se imprimen los obligaciones de Jos portes canfratontes, aparte 
de ser "un titulo d0 cr6dito". El articulo l0?.6 del Código antes citado, 
en su último porte. señalo quo EL CONOCIMIENTO SUPLE A LA PO
LIZA, PERO LA POL!ZA HO SUPLE AL CONOCIMIENTO. Además. re
cibido o~· carqomento sin liobürsc oxt<:ndído la respectivc1 póliza, se 
entenderá celobrado ol fletamento con orrcc;¡lo a lo que resulte del "co
nocímienlo" 1ort. 1027 del C6d. cit.). 

¡..l .. • .~ ,., 

La "póliza" valdrá como instrumento público, si ha sido hecha con 
Intervención do corredor marítimo. por escribanc que de le de haber 
sido otorgoda on su prc~soncio y lo do dos testigos que soscriban, aun
que no c:>tó prolocolízada. L:1 pólízo qu0 no e31u vi ara en lo forma re
ferida obligwcí o los íntorosados, siempre que reconozcan sor suyos 
!as firmas puostcm en olla; poro no do derecho contm tercero, sino 
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concurriendo las circunstancias establecidas en el C6digo Civil (art. 
1021 del C6d. cit). Una vez firmada la póliza de fletamento. subsiste 
aunque el buque pase a tener poseedor, y los nuevos propietarios 
tienen la obligación de cumplirla (art. 1024 del Cócl. citado). 

Obligaciones y Derechos del Fletante. 

(Antes de iniciar el viaje). Tiene obligación de poner a disposi
ción del lletador el buque fletado; dejar el buque a disposición del 
fletador o cargador durante cierto tiemp0, para que pueda cargar las 
mercancías (los franceses le llaman a este tiempo "estadios"); no se 
debe ninguna compensación por este tiempo, estando prescrito en Ja 
ley. Por ello, cdirman Lyon Caen et Renault, que la gratuidad se halla 
en la esencia de dicho plazo (3) pero, no ob.:;tante, nada se opone a 
que las partes pacten convencionalmente una compensación. 

{Durante el viaje). El fletante tiene a su cuidado lct custodia de 
la carga, y debe observarse la ruta y escalas establecidas en el "co
nocimiento". Sin embargo, hay circunstancias en que 1-::1 desviación es 
razonable (para el ::;alvamento de vidas humanas, por accidente de 
mar e para la seguridad de la nave o de la carga) aun cuando importe 
una violación del contrato. 

(Al terminar el viaje). La principul obligación del fletante se refiere 
a la entrega del cctrgamento a sus destinatorios. En cuonto a la des
carga y gastos quo e~la ori9ina, la solución depE<ndc del modo en que 
se haya pactao'o; si se hi<:o con clóusula "íranco et bordo", la entrega 
de la mercando se hace a bardo y es al receptor o quien corresponde 
descargarla; si se pctctó "franco bordo", la descorqa es por cuenta 
del buque, al igual que los riesgos. La entre~¡a de las rnercancias al 
receptor señala el momento en que ceso lo rcsponscbilídad de1 trans
portador. Suscil6ndoso cliíicultades sobre Ja dosrorga, puede el juez 
autorizar el depósito de los efectos, quedando o salvo el derecho que 
al fletante corresponde sobre ellos (art. 1083 del Cód. cit.). 

Obligaciones y Derechos dd fletodor. 

Aunque Ja obligación principal del Helador, derivada del contrato 
de "fletamento", es la relativa al "!lctc", por cuanto ósto constituye un 
elemento esencia~· ele aquél no menor importante c:s la obligación de 
proporcionar e~ cargc1mcnto, en las cantidades y calidades pactadas. 
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As! como el fletante está obligado a tener el buque pronto para 
recibir la carga, el fletador debe olectuarla en el término estipulado en 
la "póliza de f!etamento" o a falta de un plazo fijado en la póliza, en 
el término usual en el puerto de carga, La carga debe comenzar en el 
tiempo establecido en el contrato. Y, en caso de no haberse previsto, 
el plazo de carga corre desde el día en que el capitán avisa al fletador 
o cargador que está pronto para recibirla, pudiendo, en caso de in
cump~ímiento, rescindir el contrato y exigir la mitad del !lete estipulado 
y de la gratificación, estod1as y sobreestadías, o bien emprencle:r el 
viaje sin la carga y, una vez finalizado el mismo, exigir el f!ete por 
entero y la gratificación, ele. En caso de incumplimiento parcial. por 
haberse corgado en el tiempo Astipulado solamente parte de la mer
cancía, no habiéndose pactado indemnización en la póliza, el l!etante 
podrá proceder a Jo descarga por cuenta del fletador y exigir la mitad 
del llete, o emprender el viaj0 con la parte de carga que tuviera a bordo, 
para rec!arnar el llete íntegro en el puerto do su destino. asi como la 
grc1tilicación, estadios y sobreestadías que se debieran cubrir, 

Flete es "la compensGción en dinero que se paga al armador por 
la utilización temporal de lo nave o por el trcmsporte de las mer
cancías" (4). 

Enliéndese por derecho de capa, lo gratificación que se le da al 
capitán por su intervención en la carga y descarga de las merconcias 
que se efectúo. y de acuerdo con los usos de los puertos. 

El f!ete se estGblcco convencionalmente y elche constar en la "pó
liza de fletamento", así corno en el "conocimiento", Los accesorios del 
"flete" (derecho decapo. pequeñas avcrlas, ele.}, participan de la na
turaleza del fleto y siguen la suerte del principal. 

Casos do liberación del pago dü !Jete. 

No se debe el "Eete" de los efectos que se hubieran perdido por 
naufragio o voramíento, ni do los que- fueron preso do piratas o ene~ 
migos; y, si se ln~binra poqodo por odekmtcrdo, habrá lugar a repetirlo, 
no habiendo cstir,uk.1ción en contrario (mi. 1087 del Cód. cit.). El articulo 
1102 del citcrdo Códi90 contempla lo 1;ít1:oción do un buque detenido 
en el curso de su viojc. por ordon do olguna potencia. en cuyo coso no 
se debe ningún flete por el tiempo de lo detención; si d "ilotamonto'· 
ba sido ajustado por meses, ni oumentodo de flete, si ha sia'o ajustado 



por viaje. La norma corresponde a la del artículo 300 del Código fran
cés '-{Ue, según Riper\ (5), ya existia en la Ordenanza de 1681 (6). 
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CAPITULO SEXTO 

ConDicto de Leyes: 
Sistema francés: 
Sistema alemán: 
Sistema inglés: 

Nuestro sistema. 



En materia de "fletamento" y de transportes por agua adquiere, en 
general, gran importancia el problema de la ley aplicable. Se trata 
de contratos celebrados, casi· siempre, entre personas de diferente na
cionalidad o donde el transportador o fletante pertenece a un país dis
tinto al de~ cargador (fletador),, o del consignatario de la carga. 

Sin embargo, numerosas causas, dice Ripert (op. y vol. cits. No. 
1427), vienen a atenuar Ja frecuencia de los conflictos, entre otras, el 
amplío campo de acción de la autonomía de la voluntad en el "con
trato de fletamento", la obligación legal de su redacción por escrito, 
la práctica marítima de !os "conocimientos" con numerosas cláusulas 
impresas, as[ como cierta semejanza entre las diversas legislaciones. · 

En la práctica son pocos los conflictos, en relación con los contra
tos que se celebran, en virtud de las provisiones contractuales, tendien
tes a determinar la ley aplicable en consoncmcia con las so!uciones ju
risprudenciales, en coda caso. Pero, como hace notar Malvagni (op. 
cit. pág. 6'14), ninguno de estos sistemas constituye una gaarntía que 
proporcione a los ínlerosados una plena seguridad, ya que dos reglas 
de derecho internacional privado de paises distintos pueden eslar en 
conflicto y porque su aplicabilíclad puede !racosar, si el juez avocado 
al conflicto ele que se trata considera que !esiona principios de interés 
público. 

Los sistemas en rek1ción con la ley aplicable, son los siguientes: 

a) El francés. Este sistema aplica la ley del pais donde se con
cluye el contwto; lo siguen Por!ugd, Bélgica y Estados Unidos, con re
serva de numerosas reglas consideradas de orden público. 

b) El alemán es el que aplica la ley del país donde tieno ejecu
ci6n el contmto. Lo han odoptado Grecia, Chile, Brasil y Argentina. 

c) El inglés, -::¡ue ap!ica lct ley do! pabellón (lo.w of flag). Este sis
tema es seguido por Italia y Holanda, salvo convenio en contrario. 
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El sistema inglés es el mós práctico y el mejor para Riperl (op. cit. 
No. 1432). porque es muy natural quo los ccrrgadores so somelcm, de 
ordinario, a la ley del transportador, ya que ol pabellón de~ navío es 
conocido, mientras que la nacionalidad de los cargadores puede ser 
incierta, y además tiene la ventaja de aplicar la misma ley a todos los 
fletamentos concluídos por el mismo buque. 

Para Ma!·vagni (op. cit. pág. G89) influyen muchas veces, más que 
razones jurídicas, finalidades políticas, en la adavtación de una regla 
da derecho in1emaciona1 privado. 

La aplicación de la "ley del pabellón" conviene a Inglaterra, por
que con su gran tonelaje de marina mercante, extiende su ley, favora
ble también a los armadores, por todo el orbe; en cambio la "!ex loci 
executionis" (que sigue Alemania), protege los intereses de los paises 
con poca o ninguna marina mercante, y parece más equitativa. 

En México seguimos el sistema que han adoptado nuestros primos, 
los Estados Unidos, o sea el sistema francés, ajustándonos a los Con
venios Internacionales y o: la Ley sobre transporte de mercancías por 
mar de fecha 16 de abril de 1936, que es de Estados Unidos, la cual 
contiene, en general cláusulas relativas a los derechos y las obliga
ciones de las partes que intervienen en el contrato de fletamento y es
tablece como responsabilidad del fletante el valor de las mercancías, 
declarado en el contrato, y, a falta de mención del precio, la cantidad 
de quinientos dó~ares o su equivalente, por cada bulto que se pierda. 

(Ver apéndice página 103.) 
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CAPITULO SEPTIMO 

Nuestras leyes mexicanas y nuestra doctrina. 
Proyecto del Nuevo C6d. de Com. 
Proyecto de C6d. Mar. Unifonne 

para los Paises Centroamericanos 
Bibliografía. 



El contrato de "fletamento" es un contrato de prestación de servi
cios. El buque se arrienda sólo cucmdo el cargador pone su tripulación, 
de lo contrario no es contrato de arrendamiento. 

Es notorio que el contrato de arrendamiento de buque confiere' al 
arrendatario el derecho de abandono; la ley no !o dice expresamente, 
porque no regula el arrendamiento del buque. pero hay un articulo en 
nuestro Código de Comercio que dice que el naviero puede abando
nar el buque para salvar su responsabilidad. "También recae sobre el 
naviero la responsabilidad de las indemnizaciones en favor de tercero 
a que haya dado lugar la conducta de~ capitán en la custodia de los 
efectos que cargó en la nave; pero podrá salvarse de ella haciendo 
abandono de la nave con todas sus pertenencias y los fletes que hayo 
devengado en el viaje, a no ser que sea al mismo tiempo capitán o s6-
lo coparticipe en la propiedad, pues en el primer caso no podrá hacer 
el abandono, y en el scqundo, a pesar de él. será responsab~e en la 
proporción de la parte que tenga en el dominio ele la nave". (art. 672). 

Hay tres clases do "fletamento": 

Fletamento-arrendamiento, cuando el naviero o fletante pone a fa
vor del !letaclor o cargo<lor, parte o todo el buque. 

fletamento-transporte, cuando so entrega al naviero un bulto. 

Fletamento-pasaje, cuando es objeto del transporte la misma per
sona del cargador, y 9eneralmente va íncluído cm el precio del pasaje 
el precio de la comida u hospedaje. 

En realidad, el "flctomento-arr0ndcrmiento" es menos complicado 
que los otros contratos de fletamento, porque lo ob!igaci6n del noviero 
puedo quedar reducido a poner a disposición del cargodor un !ugar 
para que Jo cargue y, llegada la hora de salida, entonces ol cargador 
tiene que pagar el flete, ciún sin haber utili1.odo el buque. 

El naviero tiene obliqací6n de trcmspork.rr las cosas que se le en
carguen para su destino. La loy quiere que el c:ontroto de "f~etamen· 
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to" se consigne en un documento probatorio del contrato, llamado "p6· 
liza de fletamento", no obstante que no es un contrato solemne, pero 
en caso de no existir la "p6liza de fletamento" puede probarse por otros 
medios. 

En un tiempo se fletaban los buques enteros, pero ahora, general
mente, se realiza el transporte !!ovando y entregando un bulto, pero 
no se acostumbra dar la "pólir.a" sino que se extiende simplemente el 
"conocimiento de embarque", aunque en la actualidad este conoci
Mien!o ha evolucionado y, en la práctica, no necesita de los requisitos 
quo el C6digo señala. 

Hay titulas representativos de mercandas, de manera que no es 
posible disponer de las mercandas sino por medio del• titulo, el cual 
puede ser al portador, y para vender la mercancía es necesario entre
gar el título mismo. "Los títulos representativos de mercandas atribu
yen a su poseedor legítimo el derecho exclusivo a disponer de las mer
cancías que en ellos se mencionen. La reivindicación de las mercan
das representadas por los títulos a que este artículo se refiere .. sólo po
drá hacerse mediante la reivindicación del titulo mismo, conforme a las 
norma~ aplicables al caso". (art. 19 LGTOG). 

El primer titulo representativo conocido es el "conocimiento de em
barque", titulo de crédito representativo, que incorpora el derecho de 
disponer de las mercandas por él amparadas; títu!o que, en su aspec
to general, está regido por lo L~y General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y, en lo p:irticular, por lo que en el Código de Comercio se 
establece para el "conocimiento", en tanto no sea contrario a los prin
cipios establecidos por la citada ley. "El conocimiento podrá ser a1 
portador, a la orden o a nombre de personC1 determinada, y habrá de 
firmarse dentro de los veinticuatro horas de recibida la carga a bordo, 
pudiendo el cargador pedir la descarga a costa del capitán sí éste no 
lo suscribiere, y en todo caso los danos y perjuicios que por ello le 
sobrevinieren" (último parte del ariícu!o 781 del Cód. de comercio). 
"El conocimiento, formalizado con arreglo a las disposiciones de este 
título, hará fo rmtrc todos los interesados en la carga y entre éstos y 
los aseguradores, quedando a salvo para Jos últimos la prueba en 
contrario" (arl. 784 Cód. de comercio). 

Después do la segunda guerra mundial hubo necesidad de enviar 
carga a los países europeos y entonces empezó a acostumbrarse a ne-
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gociar con e!· titulo representativo dec las mercandas y entonces los 
Bcmcos empezaron a tomar un "conocimiento" que está integrado só
lo con la entrega de la mercando, tipo de "conocimiento" no de em
barque, sino a manera de constancia de recibo de las mercancías, el 
cual fue inventado por los comerciantes. (Esta es Jurisprudencia ame
ricana, y una ley de Nueva Zelandia fue la primera en reconocGr esta 
doctrina). 

En la práctica, no es necesario que el capitón firme el "conodmien· 
to" sino quien recibe la mercancía en representación del transporta
dor. (El Banco y el Capitón han sido intercambiab!es en el moderno 
Derecho Marítimo). 

El Código de Comercio (ar!. 744 a 7G2) se ocupa de los derechos 
y obligaciones del fletante y del fletador. Pero, en términos genera
les, el fletante se obliga a transportar la mercando de un puerto a otro 
y el fletador a pagar el precio de~ servicio, el cual recibe el nombre de 
flete. El fletador tiene obligación de poner la carga en el lugar con
venido; el fletante deberá expedir el "conocimiento de embarque" y 

cuidar el buen manejo y conservación de la mercancía. Generalmente 
la mercancía va asegurada, sin embargo esto no quita re~>ponsabi!·i

dad al fletante, quien responde ante el fletador del buen manejo de la 
mercancía y de su segum conducción hasta su destino. Este contrato 
generalmente se conoce por medio del "conocimiento de embarque" 
(título representativo), y puede circular la rnercancla mediante la trans
misión del título. 

El Código sc:ñala (art. 763, 764 y iG5) como causas de rescisión de! 
contrato de "fletamento", unas a petición del lletador, otros a petición 
del fletante y otras independientes de la voluntad o de lo culpa de 
arnbor; y qur; ocurrieron onles de hacerse a la mor el buque. 

En cuanto al "fletamento de pasaje", puocfo decirse quo se lleva 
a cabo por medio de !o compra de un b~leto, pudiendo llevar el 
pasajero su equipaje, y "el pasojcro será reputado cargador en cuanto 
et loi; efectos que lleve et bordo, y el c:apitán no responderé de lo que 
aquél conserve bajo su inmcdictta y p()culim custodia, a no ser que 
d daño provonqo de hecho del capitón o de la tripulación" (ar!. 778 
del C6d. de com.); "no habiendo pacto en contrario, se supondrá com
prendida liln el precio del pasaje la manutención de los pasajeros du-
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rante e~ viaje; pero si fuese de cuenta de éstos, el capitán tendrá obli
gración, en caso de necesidad, de suministrarles los víveres precisos 
para su sustento por un precio razonable" (art. 777 del mismo Cód.). Se 
puede pactar el transporte con o sin camarote. pareci6ndose, en el 
primer caso, al contrato de arrendamiento (1 ). 

En cuanto al "conocimiento de embarque", el Maestro Dr. Raúl 
Cervantes Ahumada (2), dice que suele alirmarse que data de la época 
medieval; pero, para nuestra historia, es importante anotar que se re
glamentó en las Ordenanzas de Bilbao, que datan de 1737, y que ri

gieron en nuestro país desde la época co~onial hasta fines del siglo 
XIX. En las Ordenanzas se lee: "El conocimiento es una obligación 
particular que un capitón o maestro de navío otorga por medio de su 
firma en favor de un negociante que ha cargado en su novio 
algunas mercaderías y otros cosos para llevarlas de un puerto 
a otro, constituyéndose a entregarlas a la persona que se expresare 
en el conocimiento. o a su orden o C1 la del cargador. por flete con
certado antes de cargarse". Se previene, además, en las Ordenanzas, 
que !a entrega ele lcrs mercondas se hará previa restitución del cono
cimiento al ccrpitán, y que las entregas parciales se anotarán y fir
marán "a espaldas del conocimiento". 

En la actualiclao', ni el nombre del buque, ni el del capitán son 
esenciales para el conocimiento, ni es requisito básico que se extienda 
éste después de embarcadas kts mercancías. 

El ar!. 783 del vic;ento Código de Comercio agrega que el adqui
rente cid conocimiento, por entrcqo rnoterioL si es al portador, o por 
ondoso, si es et la orden, 'odquirirá sobre los mercancías expresadas 
en él todos los derecho;:; y acciones del cedente o dol endosante". En
contramos aqu\ el carácter roprescntcttivo del conocimiento, y lo dis
posidón (que hoy so con~1idcrork1 impropio si Sü le conjugara con la 
autonomía de los ck.0rcchos incorporodos c:n Jo;, titules do crédito) deba 
considerarse c:ompletada con lo que lo Ley Genero'. de Títulos y Ope
raciones de Cr6dito dispone para los tltulos rcprcsentotivos (art. 19 y 20). 

El Código c1ctual distinc¡ue el conocimiento de embarque del de
recho marítimo de k.l carta de porte dol lrnnsporte terrestre y del co
nocimiento del transporte a<:rco. A la cmta de porto no le atribuye la 
categork.i do Htu!o rnprescntativo y d conocimiento aéreo carece de 
reglamentación específica. 
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En el Proyecto para el Nuevo Código de Comercio se da al trans
porte un tratamiento unitario, con derivaciones específicas para cada 
una de las tres clases importantes: terrestre, aéreo y marítimo. Para 
todos éstos se instituyo un título al que indistintamente se denomina 
"conocimiento o carla de porte". Los conocimientos que expidan las 
empresas con9esionarias de servicios de transporte tendrán, según el 
proyecto, la consideración de titulos de crédito representativo de las 
mercancías objeto del transporte. Además, expresamente se reglamenta 
el conocimiento "recibido para embarque''. Todo !o cual contribuye al 
mejoramiento de la legislación y está más de acuerdo con la práctica 
moderna. 

El Código de Comercio vigente exige que las mercancías estén 
embarcadas, para la expedición del conocimiento. Pero las necesidades 
de la práctica, con la necesidad de obtener con prontitud los documen
tos para su negociación; la entrega de las mercancías previamente 
a la Eegada de los barcos; el establecimiento de las grandes lineas 
de navegación; la intercarnbiabilidad de los barcos; el transporte mixto, 
etc., hicieron que se viniera estableciendo la práctica de que los carga· 
dores entregarCtn a la empresa transportadora sus mercancías antes 
de Ja llegada a puerto del buque en que serían transportadas, y que 
para los transportes mixtos se extendiera un solo "conocimiento", el 
!lomado "conocimiento directo". Al recibir las mercandas. la empresa 
transportadora expide el "conocimiento", con la anotación de haber 
sido las mercancías "recibidas p:rra embarque". Este tipo de conoci
miento nació con motivo de las grandes exportacionns de alqodón nor· 
teamericano. 

El conocimiento "recibido para embarque" es ahora admitido por 
las legislaciones más modernas. La Intcrnational Law Association apro
bó un reglamento para el título en lo Conferencia de La Haya de 1921 
y en 1924 en Brusekts se suscribió un convenio intornacionctl en el que 
se aprueban las Reglas de La Haya. 

Hecienlemenle las Naciones Unidas han elaborado un Proyecto de 
Código Maritimo Uniforme para !os Paises Centroamericano:>, en el que 
se perlíla el ''conocimiento de embcirquo" como título representativo 
de mercandas y admite ol "conocimiento rocibido perra embarque". 

El contrato de transporte deberá probarse por escrito y si el car-
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gaclor lo exige. el porteador. por si o por conducto del capit6n, le ex
pedirá un conocimiento de embarque que deberá contener: 

a) El nombn'I y domicilio de !et empresa transportadora; 

_b)El nombre y domicilio del cargador, do la persona a cuya orden 
se expida e~ título, o la indicaci6n do ser éste el portador; 

c) El número de orden del conocimiento; 

d) La especificaci6n de Jos bienes objeto del transporte con la 
indicación de su valor, naturaleza, peso neto y bruto, estado, lista de 
empaque y demás circunstancias que sirvan para su identilicaci6n; 

e) La indicación de los listes y gastos del transporte, de las tarifas 
aplicables y k1 de ser los fletes pagados o por cobrar; 

f) Lq menci6n de !os puertos de salida y de destino; 

g) El nombre y matricula del buque, si se tratase de transporte 
sobre nave designada; 

h) - Las bases para fijar b indemnizCtción que el fletador deba 
abonar en casos de pérdidct o averías. (ar!. 22). 

El conocimionlo tendrá el carácter de título representativo de las 
mercancías y, consiguientemente, toda negociación, gravamen o em
bargo sobre ellas, deberán comprender al titulo mismo, para ser vá
lidos. (ar t. 24). 

Si las mercancías hubieran sido recibidas para su embarque, el 
conocimiento del::ará contener, además: 

a) La lndicoción de ser ~as mercancías "recibidas para embarque"; 

b) La indicoc!ón de~ lugar donde habrán de guardarse mientras 
sean embarcadas, y 

e) El plo::o para el embarque. (art. 23 del cit. Proyecto). 

El conocimi1mto e:;, pues, un titulo representativo, que incorpora 
ol derecho. de disposición de las mercancías amparadas por él. Quien 
poseci ol ll!ulo, será el poseedor legítimo de lrn; mercancías, y "el se
cuestro o cua!~squiera olrrn1· vinculas sobro el derecho consignado en 
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el título, o sobre las mercancías por él amparadas, no surtirán efecto 
si no comprenden el titulo mismo" (art. 20 LGTOC). 
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CAPITULO OCTAVO 

Conclusiones 
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PRIMERA.-EI contrato de "lletamento" generalmente ha estado re
glamentado por ordenaciones juridicas inaplicables¡ pero afortunada
mente cada dla se orienta más hacia la solución de los problemas con
temporáneos. 

SEGUNDA.---E~ contrato de "fletamento" es un contrato de presta
ción de servicios. 

TERCERA.-··EI contrato relativo al trcmsporte de personas no de
be llamarse contrato de "lletamento" sino contrato de pasaje, y suje
tarse a las leyes respectivos, que den mayor seguridad y garantías 
a los pasajeros, ~Jiguiendo siempre los usos, costumbres y Tratados Inter
nacionales. 

CUARTA.-El "conocimiento" es un titulo de crédito, representa· 
tivo de merccmdos, que incorpora el derecho de disponer de las mer
cancías amparadas por ól. 

QUINT A.---El Subf!etamcnto y la Cesi6n del contrato de fletamen
to será válido únicamente cuando se estipule en el con'lretto de "fleta
mentó". D controlo de pasaje no debe ser transferible, salvo pacto o 
uso, y sujetándose a las condiciones sei'ialodas en los mismos contratos. 

SEXTA.-··El controlo de "fletamento" es un contrato: bilateral, con
sensual, conmutatívo, oneroso, principal y de tracto sucesivo. 
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APENDICES 



APENDICE No. 

Convención Internacional para la unificación de ciertas reglas en ma
teria de conocimiento, firmada en Bruselas el 25 de agosto de 1924 

ARTICULO 1 

En la presento Convención los ::-,iquientes expresiones son usadas 
en el sentido preciso qUfJ se indica et continuación: 

a) "Transportador" comprende al propietario del buque o. al lle-. 
tante que sean partes en un contrato de transporte con un cargador. 

b) "Contrato do transporte'' ce aplica únicamente al contrato de 
transporte cornproboclo medicmte un conocimiento o por cualquier otro 
documento que corn;tiluyc1 un titulo para el transporte de .mercaderías; 
se aplica iqualmente ol cor.ocimiento o documento simi!ar emitido en 
virtud de una póliza d~ fletamento, a partir del momento en que tal 
título empiece a rc~1ir los relaciones entre transportador y tenedor del 
conocimiento. 

e) "Mercoderías" comprende bienes, objetos, mercaderías y ar
tlculos de cualquier naturctleza, con (~xcepción de los animales vivos, 
o de lc1 carga que en e!- contrato de transporte so haya declarado co
mo embarcada sobre cubierta, y que, de hecho, asl se transporte. 

cl) "'Buque" si0ni!ico todo embarcación usado en el transporte 
dc1 merc:aderk1 por mar. 

e) "Transpor!c do mcrcadericw" se roliere al tiempo transcurrido 
desdo el momento del ombmquc de la mercadería a bordo del buque, 
hastcx el de descmbc1rquo del mismo. 

AHTICULO 2 

Bajo reservc1 de los disposiciones del ar!. . 6, . el transportador en 

93 



todos los contratos de transporte de mercaderias por mar, quedará su
jeto en cuanto a la carga, manipuleo, estibaje, transporte, custodia, 
culdado y descarga, a las responsabilidades y ob!igaciones, y gozará 
de los derechos y exoneraciones, que a continuaci6n se enuncian. 

ARTICULO 3 

1.-El transportador, antes y a la iniciaci6n del transporte, estará 
obligado a ejercer una diligencia razonable para: 

a) Poner el buque en estado de navegavilidad; 

b) Armar, equipar y aprovisionar convenientemente el buque; 

c) Poner en condiciones apropiadas y en buen estado las bode
gas, cámaras frias y frigorificas, y cualquier otro espacio del buque 
donde las mercaderias deban ser cargadas para su recepción, trans
porto y conservación. 

2.-El transportador, bajo reserva de las disposiciones del art. 4, 
procederá en forma apropiada y cuidadosa, a la carga, manipuleo, 
estiba, transporte, custodia, cuidados y descarga de las mercaderías 
transportadas. 

3.-Después de hat-er recibido y cargado las mercaderias, el 
transportador o el capitán o agente del transportador, a pedimento del 
cargador, deberá entregarle un conocimiento, en el que, entre otras 
menciones, consten: 

a) Las marcas principales necesarias para la identificación de 
las mercaderías, tales como hayan sido proporcionadas por escrito por 
el oorgador antes de que haya empezado el embarque de e!.Jas, con 
tal de que dichas marcas hayan sido estampadas, o colocadas clara
mente en cualquier otra forma sobre las mercadedas sin embalaje, 
o sobre las cajas o embalajes que las contengan. de manera que nor
malmente ellas deberán permanecer legibles hasta el fina!• del viaje; 

b) El número do bultos, o de piezas. o la cantidad, o el peso, se
gún los casos, tal como fueron proporcionadas por escrito por el car
gador; 

e) El estado y condición aparente de la mercaderia. 
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Sin embargo, ningún transportador, capitán o agente del transpor
tador, estará obligado a dec!arar o a mencionar en el conocimiento 
marcas, número, cantidad o peso, respecto de los cuales tenga funda
mentos serios para sospechar que ellos no corresponden exactamente 
a las mercaderías que ha recibido, o cuando no ha dispuesto de me
dios razonables para verificarlos. 

4.-Un conocimiento extendido con dichas menciones importará, 
salvo prueba en contrario, la presunci6n de que las mercaderías fue
ron recibidas por el transportador, de conformidad a lo descrito en el 
párrafo 3, a, b, y c. 

5.-El cargador será tenido como garante al transportador, en el 
momento de !a carga, de la exactitud de las marcas, número, canti
dad y peso, to! como hayan sido proporcionadas por éL y el cargador 
indemnizará al transportador de todas las pérdidas, daños y gastos 
que provengan o resulten de la ine:wctitud de dichas menciones. 

6.--Salvo que una noticia de pérdidas o daños, y de la naturale
za de dichas pérdidas o daños, sea comunicada por escrito al trans
portador o a su agente en el puerto de descarga, antes o en el momen
to de retirar la mcrcadcrla y de su entreqa bojo la custodia de la per
sona 

0

que tengo derecho a la misma según '.as estipulaciones del con
trato de transporte, tal rntiro de la mercaderla constituirá, salvo prue
ba contraria, presunción de que ellos fueron entregadas por el trans
portador tal como oporecen ciescritas en los conocimientos. 

Si las pérdidas o clC1ños no lucran aporentes, la noticia debe ser 
comunicada dentro de los tres dlas ele retirada la mercadería. 

Las reservas por escrito son innecesarias si el estado de la mer
caderla ha siclo comprobado en forma contradictoria en el momento de 
~<l entreget. 

En cualquier coso, el transportador y el buque quedarón eximidos 
de toda rosponsabilidacl por pérdidas o daños, siempre que una acción 
no hayo sido iniciada dentro del año de la entrega de la mercaderlo 
o de la fecho e:n que debieron ser entregadas. 

En cclSo de pérdido o dai'ío ciertos o presuntivos, el transportador 
y el recibidor de la mcrcctdcria se darón rcdprocxunente toda clase 
de facilidades para examinarla y verificcir el número de bultos. 
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7.-Cuando los mercaderías hayan sido cargadas, e!· conocinuen
to que entregará el transportador. capitán o agente del transportador 
al cargador llevará, si este último lo pidiera, la mención ele "embarca
do'', siempre que el cegador restituya, contra entrega de dicho docu
mento, cualquier documento que se le hubiera entregado antes y que 
importara un derecho a la entre9a de etas mercaderías. El transpor
tador, capitán o aqenle del transportador tendrá iquc1lmente derecho, 
en el puerto de embarque, de asentar en el documento que se hubiera 
entregado en primer término, el nombre del buque o de los buques 
en 1os cuales las mercaderías se hubieran embarcado y la lecha. o las 
lechas de embarque, y con estas anotaciones, si el documento contie
ne las menciones del art. 3, párr. 3, será considerado, en cuanto a los 
fines de este artículo, como un conocimiento con la mención de "em
barcado''. 

8.--Toda cláusula, convención o acuerdo en e! contrato de trans
porte que exonere al transportador o al buque ele responsabilidad por 
pérdida o daño de la mercadería y que provengan de negligencia, cul
pa u omisión de los deberes u obligaciones prescritos en este artícu
lo, o atenuando eslct responsobilidad en íorma distinta ele la estable
cido en esta Convención, será nula, inexistente y sin electo. La cláu
sula que ceda e~ beneEcio del seguro al transportador o cualquier otra 
silnilar ~e considerará como exonerativa de responsabilidad del trans
portador. 

ARTICULO 4 

1.-Ni el transportador ni el buque serón responsables por la pér
dida o daños que resulten del estado de innavegabilidad, salvo que 
sean imputables a una [alta de diligencia ro:wnable por parte del 
transportador para poner a~ buque en estado de navegabilidad o pa
ra armarlo, equiporlo o aprovisionarlo convenientemente, o poro apro· 
piar y poner en buen estado las bodego:>, cámoros frias y lrigorl!icas 
y cualquier otrc1 espocio del buque donde los mcrcoder\as sean carga
dos, en formcr tul de que secm aptos paro recibir. transporten y conser
varlos, en todt) de conlorrnidod a las prescripciones del art. 3, párr. 1. 
Siempre que uno p&rdido o <laf1o hoya resultado de los innavegabili· 
dad del buque. lo carqa de la prueba, en !o que concierne al ejercí .. 
cio de lo dili9encic1 rozo11able, reccten:l sobre el transportador o sobre 
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cualquier persono que pretenda ampararse enºlc:f exone-raci6n~previs-~~~= 
ta en el presente articulo. ·' · 

2.-Ni el transportador ni el buque serán respohsoqlei pÓ,Í: p6rdi.' 
da o daño que resulten o provengan: ~~ : <,> · 

o) De actos, negligencia o culpa de!· capitán, tripuld~t~;,<prcfoti~ -
co u otros dependientes del transportador en la nav13gaci{)n o ~11 e(mq· 
nejo técnico del buque; · .. · · . 

b) un incendio, salvo que fuere causado por elhe~hÓ ()-.}~ ái\1~ 
del transportador; · ,; __ 

.. 

e) riesgos, peligros u otros accidentes del mar· o de: citras aguas 
r.cvegab1es; 

<l) fuerza mayor; 

e) ac!o!l do guerra; 

f) actos de enemigos públicos; 

g) detenciones o restricciones 
un embargo judicia!; 

h) restricción por cuarentena; 

i} acto u omisión del cargador o pn::>piie1'orid;cJé1;J~~s)Íll~i;~'1:1&·1,{Ó$, 
de su agente o representante; 

j) huelgas, cierres patronales, paros o linlitc:tciones err.·~ilJrclb~ljc:>, 

cualquiera que seo la causa, parciales o totales; 

k) motines o comnociones civiles; 

l) ~;olvarnenlo de vidas o bienes en el mar, o tentativa de ello; 

m) mermo en el vo!umen o poso o cualquier otra pérdida .o daño 
que provenga de vicio oculto, propio o de lo naturaleza especial de Ja 
merca<leria; 

n) insuficiencia do embalaje; 

o) insuficiencicr o imperfección de las marcos; 

p) vicios ocultos que escapen a unn diligencia mzonable; 
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q) de cualquier otra causa que no provenga de!• hecho o de la 
culpn dd trcmsportc1dor o del hec:ho o de lo culpa de sus agentes o su
b::irdinados. pero la ccm;:1a de la pnieba incumb!rá a la persona que re
cl0mc el beneficio de esta excepci6n, y le corre!:ponderá demostrar que 
ni la culpo personal ni el hecho del transportador ni la culpa o hecho 
de sus ac:_wnlcs o ::uborciinados han contribuído a la pérdida o daño. 

3.----EJ corgoJor no ~"eró responsoh!c de k:f~ pórdidas o daños su
fridos por el trarn;portcidor o el buque y q~1e provenqan o resulten de 
una CQ\JS(l GUCJ]quiera e¡ ue llO tenga relación CO!l \.lll aclo, culpa. O ne

gligencia del corgador, de sus ogentes o de sus subordinados. 

4.---Nin9ún cornbio de ruta paro sa!var o intentar salvar vidas o 
bienei:: en el mor, ni r:ingún cambio de ruta ror.onable, serán conside
rados como uno infracción o la presento Convención o al contrato de 
honsporte, y e! transportador no será resposoble de pérdida o daño 
que pueda resultor de to! hecho. 

5.-··en ningún coso el tronsportador y el buque serán responsables 
· por ¡:;érdidos o daños cc1usados a las men..'Oderías o que se vinculen 

a elles, ·1x1r uno surno nwyor de cien libras esterlinas por bu~·to o uni
dad, o el equivolent..:: cie c::;;ta surnet en otra monedo, salvo que la no
turaleza y volor do toles mercaderías boyan sido declorodas por el 
cargador antes de; e.u (JIT1borque y que ¡~sta dcckm:1ción haya sido in
!Oertct en ol conodrníonto. 

E~ta declaración inserto en el conocimiento c<msliluirá unrl presun
c'.ón, sci~vo prur:~bo ccn.trorio. pero no obligará ol transportador, que 

- podrá impugncirlo. 

Por convcmción entre, el tmnsporlador, capitón o agente de1 trans
¡:ortodor y ol corgcidor se podró fijor un suma máxima diferente a la 
~:eñoloda 0n e!::.: te póm:i[o, con tol de qw.; este máximo convencional no 
!';:eét lnlerior o ]Ct contidad arríbct indicad((, 

Ni ol transportodor ni d buque serán rn~iponsables por pérdidas o 
doños cousadóH a los mcrcc1dorlas o que se vinculen a ellas si en el 
conocimlcnlo e:· c:or<Jodor ho bocho conscíi;:nternente una declaración 
!olea respecto do !lll volor (.) naturolHza. 

G. · -Los m0rcudorlo~$ do nuturalezct infknm:tble, o.>.-plosiva o peligro-
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so. a cuyo embarque, de CC'nocer la naturale?o y caracterkticas de los 
mismas, el transportado;, capitón o agente~ del buque se hubieran 
opuesto, podrán ser, antes de la descargo, en cualquier momento y lu
gar, desembarcadas, destruidas o trans!ormadas en inofensivas por el 
tram'.portador, sin indemnización, y el cargador de ellas será responsa
ble de todo daño y gastos que provengcm o rosulten directa o indi
rectamen1e de ellas. Si akJUl1et de dichas mercaderias hubiem sido 
embarcada con conocimiento y c::insentimiento del tronsportador, y lle
gara a constituir un peligro poro el buque o cargo, el!a podrá ser de
sembarcada, destruída o tronslormada en inofensiva, en la misma !or
mC1, por el tronsporlalor, sin responsabilidad por parte de este último, 
salvo lo que resulte de la avería .gruesa, si correspondiere. 

ARTICULO 5 

Un transportadcr tendrá facu1 tod para renunciar total o parcia\. 
mente, sus derechos y exonerodones, o aumentar sus responsabilida
des y obligaciones, sec:¡ún han sido previstos unos y otros en !a pre
sente Convención, siempre que esta renuncia o aumento seo inserto 
en el conocimionto entreqetdo al car9odor. 

Ninyuno disposición do la presente Convención se aplica Cl las pó
lizas de íletcrnwnlo; pero los c::onocímientos omitidos en el ca.so de un 
buqu0 sometido (J una póliza de Hotomento serán regidos por las dis
posícion<:s de !et presente Convención. Ninguno de estos disposiciones 
podró interprotmse como un ímpeclírnento pcira que se inserte en el 
conocimiento una disposición licita cualquierct re!ocíonado con los ove· 
ríw• gruesas. 

ARTICULO G 

No obstante las disposiciones de los artículos precedento;.;, un trons· 
portador, capitán o a9i<:mtc del tronsportodor y nn cmqador trc'!ndr6n lo· 
cultad, trntóndose de merc(ldcrío.s det<Hrninados, cucilesquierci ellas 
sean, do convtmir un contrcito cuolquiero, en condicioniJs cualesquiera 
relacíonodas con lo respornxibtlidod y •:)bliqaciones del transportador 
con respecto a dicho~; morcad0rios o conc01 nienles ci sus ob!·igodonos 
en cuanto al estado de nove9abilidod del buque en lo mc)dido on quo 
esto cstípuloción no o!uctc el ord"l\ públit:(;, o rclotivos o los cuidrnio:; 
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e diligencia de sus dependientes o agentes en cuanto a la carga, ma
nipultso, estiba, transporte, custodia, cuidados y descarga de las mer
caderías transportadas por mar, con tal que en dicho caso no se emi
ta conocimiento alguno, y que los condiciones convenidas consten en 
un recibo que será un documento no negociable en e: cual se mencio
nc1<: este carácter. 

Toda convención de esta naturaleza tendrá pleno valor legal. 

Queda sin embmgo, establecido que este articulo no se aplicará 
a les cargos comerciales ordinarias embarcadas en el curso de opera· 
cíones corrientes, sino solamente a otras cargas en el cual el carácter 
y la condición dr. ~os bienes que deban transportarse, y las circuns
tancias, términos ¡ condiciones en que el transporte deba realizarse, 
:·ean d8 naturok;za tal que justifique una convención especial. 

ARTICULO 7 

Ninguna disposición de la presente Convención impide a un lraris.., 

portador e a un cargodor insertar en el controlo estipulaciones. candi~ 
cienes. iewrvos o exoner::iciones rolativas a las obligaciones y respon
sab:lidade:,; del tr(mcportador o del buque por Jc1 pérdida o daño que 
::ob~evenqan et los mercndcrios, o qt1e conciernan a su custodia, cui
d:Jdo y monuknción, c•n c 1 tiempo anterior a m1 carga en el buque en 

d cual las rnercoderíos st·on transportodcis por mor o en el posterior 
e s1 \ ccirgG. 

ARTICULO 8 

Las dispor;ici<Jncs do la presente Convención no modifican los 
derechos ni len; oblic¡ocionc:s del transportador tales corno fueran prc

vü;tos en toda ley en viqor en este momento, relativo c1 la limitación 
de la résponsab11idod de propietarios dt:: buques de mar. 

ARTICULO 9 

Las unidadeR monetarios o que se refiero lo presente Convención 
deben entenderse va!or oro. 

Lo~; Estodcf.' c-ontrotontes en los cuales la libra esterlina no sea 
usada como unidad monetoria se reservon el derecho de convertir en 
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cifras redondas, de acuerdo con el respectivo sistema monetario, lo::; 
sumos indicadas en libras esterlinas en la presente Convención. 

Las leyes nacionales pueden reservar al deudor la facultad de li" 
berarsc en moneda nacional. según el curso del cambio a! día de b 
llegada d0! buque a puerto de descarga de lo mercadería de que se 
trole. 

ARTICULO 10 

Las disposicíonos de la presente Convención se aplicarán a todo 
conocimíento omitido en uno de los Estados contraíantes. 

(Las disposiciones que siguen son protocolarias). 

Traducción del texto origino! por Malvagní, ·J:Su!11et.iiri"._:··-··'.··<'·-" 
Comité Marltimo Jnternaciona!, p. LX. 
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APENDJCE Nn. 2 

· MEXICAN UNE 
ELEVEN BROADWAY ·-... SMITH AND JOHNSON -·- NE\VYARK 4. N .. Y. 

CIA. EMBARCADORA . 

(Los espacios ql1c siguen inmediatamente son para uso exclusivo del 
embarcador . ne formcm porte del Conocimiento) 

AGENTE REMITENTE - íffFEriENCIAS EXPORTACION DEC.No. 
ENTREGA DE CARGA Al. BUQUE NUMERO DE CARRO . REFERENCIA 

CONOCTMIENTO DI-: EMBARQUE 
(Forma. brevo que- inclU!'0 lo~; :&r winor; de lo F. extensa) 

(Lm; cláusulrn: v::in en o! reverso) 

BARCO - BANDEBA 

PUEHTO DE DESCARGA 
{Cuando Jc15 merc:cmd;;i:::. son po· 
rq ser entrcqada::: al consignataríc 

o a bordo) 

REMITENTE: . 

MUELLE PUERTO DE CARGA 

DESTINO DE LAS MERCANCIAS 
(Si los merccncías son para ser 
tiasb;;rda::kts o parn proseguir al 

pll0rto de descar<::JO) 

CONSIGNADAS A LA OHDEN DE .. EN 
DOMICILIO PAHA NOT!FlCAH ARRIBO 

DESCWPCION DE !..'\;_; MERCANCIAS DEL FLETADOR PESO BRUTO 
Marcas y Nos No. de bultos Doscrip. Tipo y cont. Po:co Kg. Pero lbs. 

Medidas Pc~o Tarifa C~rrga do buque EN Tf.STIMON!O J)f; LO CUAL 
!ion ddo !irmmlo:; 3 Conoc:imion
tos i:h: m;to tenor y lecho, sien
do el ori~.¡incd perincto y Jon de-
mó;; st:rón c.mulm:ics. 
fT.CHl\DO EN B/L No. 

POFI El. CAPJT/iN 
Mf:XICAN LIN!: 

López Hmrnonou. S. A 
Como Agente:: 



MEXICAN UNE 

SMITH ANO JOHNSON 
CIA.· EMBARCADORA. 

- - . ·-_--_:·, 

. NEW·;;;i(:4,·w 
CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

(Forma breve que incluye los términos de la F. extensa) 

RECIBIDAS por el emborcodor aquí mismo nombrado, las mercan
cías o bultos antes descritos, en aporenle buen· estc1do, con las excep
ciones que se hoycm hecho, pora ser transportadas al puerto de des
carga, o puestas tan cerca como e\ buque y los circunstancias lo per
mitan, siempre con la rnClyor ~;equridad. 1x1rc1 ser entregados al con
sígnalorio o a bordo, según e:! ceso, después ck~ cubiertos todos los 
cargos debidos como consecuencia do todas los ob!igr:tciones del em
b::ircador y el consiqnatorio, os\ como de todos y codo uno de los 
con trotan tes. 

l. Se ho convenido que el recibo, custodio. ocorreo y entre~¡a de 
las mercancías está su¡elo a los términos expresodos en el anverso 
de esto conocimiento de embarque sean impresos, escritos a máquina, 
sellados, escritos o incorporados en ol mismo y también m1jeto a los 
término~; contenidos (:fl la !orma extensa ocoslumbrado de los cono

cimientos de !11 Mo;-:ic:nn Linc, osí <.:omo en c:l w10, incluyendo cualquier 
dóusu~a quo haya ~;id(l imprüSO, lo cunl :c;eró connidormlo corno incor
porada en ol prc:s(:ntr: conoc1miento. y rc:q1ro todas las rolocioncs entre 
remitente" consiqnatoric y trc:nsportodor, el capitón y el buque en cual
quier contingencia, todo lo que y siempre que ocurra y ser..:i que ol 
fletante actúe como tal. o como depo~>itorio, y lmnbión en el caso en 
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que hubiera desviación· de buque o que fueren realizadas las mer· 
cancías o en caso de huelga, antes de empezar, empezado o concluido 
el viaje. Los términos de este conocimiento no serán renunciados por 
e~ transportador, excepto que la expresada renuncia sea firmada por 
un agente del mismo debidamente autorizado. Las copias de la forma 
extensa acostumbrada del conocimiento de embarque de Mexican Une 
y sus cláusulas presentes siendo impresas o cnglobodos son aprove
chables y E~xigibles sobre petición 'f pueden sor revisadas por cual
quiG1·a de sus oficinas. 

2. Si son trasbordados las mercancías, toda lo responsabilidad re· 

caerá sobre el fletante en todo caso y ?as mercancías serán conside
radas entregadas por él y este contrato ele transporte será considerado 
cumplido por completo sobre la entrega octual o compuesta de las 
mercandas entregadas o bordo en el puerto de descarga o en cualquier 
otra parto en coso de trasbordo anticipado. 

3. Este conocimiento surtirá electo sujeto siempre a las disposicio
nes de la Ley r;obrc Transporte de Mercanclas por Mar do EE.UU. apro

bado el 16 <lo abril de l 93ti, k1 cual será incluída en él y su contenido 
no podrá considerarse renuncindo por el lletcmte en cuanto a sus de
rechos o inmunidades, o corno \m ournen!o de cualquiera de las res
ponsabilidades o riesqos de que ho!:.Ja b mencionado Ley. Cu:Jlquier 
cláusula de este conocimiento que estuviere en contradicción con lo Ley, 
en c:uolquier sentido, será nu!o. Las provenc:iones establecidas en b 
exprcsmla Ley (con excepción de la subclivir;ión 2 (J) de la Sec. 4 y ex
cepto Jo exprusarn1)nto prohibido poi' les dóusulas de esto conocimiento 

o lo incorporado en éi) reqiró cintes de ser emborcados las mercancías 
y despuó; de ck:~:cm~,orlm;. 

4. Todos lm; convenio;; o compromisos para el embarque de rner
conclm1 ~on reomplozodo:i por este conocimiento. Pur:de dorse o! origi~ 

nd de e:;le conocirnicnto firmcido, debidcrmcntc or1dosado, ol fletador. 
sobre entwgu de ia merc1:mclo. 
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MEXICAN · LINE 
ELF.:VEN DROAOWA.Y . - SMIT[.l,.,pt:, .. t

1
9 .. ~NSON - NC.W 't'OrtK:.C1 N .• Y. 

-f<>iWAlD!HG AGlHt - P.lH1J.';_~~1;.!..W.."'.!.!'.!.".lli!_!._lE;12~-•-••-· ,_,.,_,,_,,_._~!~~:.:.~.l?-!2:.~.!.c..~.Í.!i~..2!..!.!.~.'Mº~---IX-,0~~..;!:,.0!-.<,-N'-•-, _ _, 

BILL OF LADING 
• ,.HOHY YORM INCOl'IP'Off>.TfHGI TtllM• c'r lQHG t"Ofttet 

• UlllO CONllHU(ll now UYUU ¡1ou 

~,-.S~tll-,---------''-----=~r<l.-G--, ¡,ü, 

t()tr o; Oll(tfAJGE J~OÍJ uur omttlAllOt( º' GOOO> 
IWM,. ,..,.,,u•'" lt• tl•&uu., Cll tiwJ• ,,,. 1;¡. •• "'"''iipp•d ~ 
'• <~.St11••., •a-«11Í•'I --------------,.,. •• ,J.d tt .-41rl .1 .t.iw;.i\11-;•I 

l'ORJ oF uSAO•NG 

SHIPPER. .,,, ..... ~ .... n., ... , 

CONSIGNEO TO OROER Of .......... AT... .......... ,, ................................. . 

COPY N)T 

F<lll THE MMltR 

MEXICAN LINE; 
l"Ol'l!,..1.we1 

IY. _. , )! .. ..i '."''>~'~,_&,.&,, ~.Mlll:. .... ~·-



MEXICAN LINE 
SMITH & JOHNSON 

BILL OF LADING 

lfCUYfO ''•fl'í '~' ,~lpt>•'. h••t" "••«. u •• .¡•\kl• •t P.•1lttu ._;4 •• u .. 1.· . .11 tr.r.41 t111e:• r11.""''•uJ. l• .,,..,.,., 911•d' 0tJ., ·~d o~i.~·14. 

:::;~~:;1 li~~::'·~~ ~=~j~::~,k:;·;~.t~ .. ~;.,tr::J..'::;'~ :: !~d ~:!:~. 4~~~;.l:;,~~ :: ::.~e!~:~;::•~;•~-!~.:,~~-:•,•'~•'';.:: ~~.~ t:." :n•';,i~o~I ";,~l 
~\i.t19tJ d~'I .. ,.,¡ tow!l''J ¡,.,,.,,.;1,, •"~ ,,,., <I"• p..ed.,1~•H• 1! .-'¡ ;;;\J,7''"~•1 .<:' '"' *'-;p¡u• oJ '*"'~iJt•• ud t.td• ~I tl,,,.. 
• , l. 11 '!'1 .,.,.,.J ,¡..,.. 1\1 r,.u·.,_,, ~ .. ,1 .. ~ 1 . un",•.'J• • .,J 4,!;•Pt ~I 1i•1 1c.q.J1 •'• 1~t.;.f1 fl) "'' !ti""' tfpu.1: .. , •fl f1'1 f,o •":Í \!ui 1of.tl.h latt"' 

:':t::~ ~),::~~ 11ot~;~~~~- .~ ::f ~~:::~:;~;_ ,7;·~:.: 'J·:,:~(;~~":: '::,~ ~;.1•14 · ,::.~ ~~·". ~I ~:~ :·; ~~ ·;;;~:~~ ,~ .. L~·I ~:11~:/,:,:·~·1; •,t~:·Ut':1 :::.~9~ 1!~1~til 
'911•t•" fl'i• '•ltli•~t, .0..11ltUHt '~H "'111 ~ •• ~.t .. ,u ~·~V- \.0;\LA,•,!'l •<-4 tl11 Ul.L.IU, "'"''•• t"J P::~ •• ot•~ tc.~li"t•~t~ •• ~.tto•h•• .,..,; 1Jl..111~ 

;.::'~r· ,:;r1,1,7; ·;~·,f~~ :,::·:1

t''1.~:..::';;1 ~:::,~~~o.;, ~~.~~:1:·:. :~l;,: ~ .. 1::1i;. 'l~: ';.;~~~,:~:Cr~t~ ~; ~-.J~~~f .¡:~·::~":.lo; .·::.~li:~i .. :d ~i, e;~:·:-~ 
••upt •1 UJIUH ....... , ,1., •• , ki-1 • 4'.-tr ····L~1bit.4 .q.•.I •' , ... o••:o. c~t>••1 .. , ,~. u •• -.,.,, l/u 11g .. i.~ ...... t fi#/'I\ ~;u c.f 111-di~, thJ "•~lfl PllMttaf, 
l,1:~, tls!T' .. ll<f l",f t~J~tu;;I l~tl•<M <llJ f•f',it\,lt "" <11.f,,.111 t•J "''r ~. ;~1¡;11~111J ., •~"f 41f 111 t.í<.01, 

2. lt tir.11 1J>..;J1 11•• Ir• .. ~"'""'' ,\r •UJI"'"''\,.:.;;,, of '~' (111"•• : • • ~., rtt'"4t·'r 1~t'i ,hoq••i •r ••tt• •'" t~• •J1·e.d1 ,.,.,;i i.11 J.,..,.J .Jtlí••lld h lf 
•""' '"''' C't.Alt1(f ..,, .. ,, •• _'2• ,,. f.hl,.,.,,tf 1,.1, , •• ,41 .... :; li"' H .... , l"' H~1t••1t··· J,•: ••• } 111 .~. 'OJ'-Hll tti ,i.., e;., u1r,.., u,...~,, t.I •fo'-1'•191 "' ''º"~ 
I" ~·u 111 4• ftt!'i•r •••'-'!..i,.,,.,.,, 

l. Tlo¡t \.~ ~r l•iJ,.••j •\ . .a'.J l.1~• •lfut 1~l.;.,1 h P,_t_p•o.,.:i.l.i•1t-f1i.a c • .,~.~~•' G•t41 l.1 $u >.n ~l flt Ut\1114 ii.1 .. 1, •P,.•htJ Áfl':l 1'- ;•U.., 
, .t.11~ ,;,.,a t.. J•''"'' ,,, ~. ''"'"'i~:•'•J ..,.,,:.., .~.J "M"·•t ,,. .. 1,:.,;J t.111:• 1~'1 t.• 41•~•• • •"'"'"'º'' b-l 1~• ur1'.~r 11 •11r <íl lh ti11!.h IH l*l.,•111tkiit 
~· •• l'\u•>01 "' ,,., .,1 lf1 rufhV•1<l1<l.hu '"" !.ai.,'.1t1.,~J.,14(.J .A.~1 U ur •• .. "' .¡,;f 1•,l1 l.-.;J •' llf.'4·•11l.1!.t f ,,._,....,.,ut 1" t1.:l A<I fe, oy 111ot, t...i.. 

!~~:.,i~~,'11~: ;;1!,':,'~~~. ·i:~t;; ~:;.:; ~~·:~:':. ~!:*~;:;:~;;\~.'::'.) ':~:;:!;::~ f ;:':~: ,·:;~~,;~~·.;. r,:~":'d s;:· .!.t:1,,·:~::; ::. ~;~.:'ti'.:.';.1.fk~~~::: :;._ 
·..,:9;,..i'·e;;t"!fi~7;!;~j'¿,1•:!'~~~~.'.!•.~~Í:•;;:~!;~,t:;, \~';~~·:.~1',.'.\: 11~::~!.:,;•.t;t.·n;~~, I>~ i~)1 a...r, Pf h-1:,..9. H ·~~~;11' l-r t~, otr\•r .11 1le11•J 
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